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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Continuación del segundo debate del Proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descenttalización - COOTAD.

2.L Oficio No AN-CEGADCOTcegadcot-361-2O13 de 24 de
abril de 2OL3, suscrito por el asambleísta Virgilio
Hernández Enríquez, Presidente de la Comisión,
remitiendo el informe para segundo debate.

2.2 Oficio N" 173-AN-CEGADCOT-2O13 de 19 de noviembre
de 2013, suscrito por el asambleísta Richard Calderón
Saltos, Presidente de la Comisión, remitiendo el texto
final del proyecto de Ley.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno.

Voto electrónico.

Listado de asistencia de los asambleístas a la sesión del
Pleno.

3.

4.
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En la Safq de Sesiones. de la Asamblea Nacional,.ubicada en la

ciudad cle Quito, Distrito Metropolitano, a las díez horas treinta y tres

minutos del día diecinueve de noviembre del año dos rnil ,trece, se

reins{aia ia sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresirdenta, asambleÍsta Rosana Alvarado Carrión

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique el quórum.------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos

días, señoras y señores asambleístas, por fávor, sírvanse registraf su

asistencia en su curul. electrónica, de existir alguna noveclacl, por favor,

infbrrnar a esta Secretaría. Gracias. Ciento once asambleístas presentes

en la sala, señora Presidenta, sí tenemos quórllm.------

il

III

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta d.e la Asambiea Nacional, y
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de conformidad con ei artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica Ce la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la

continuación de la Sesión 230 del Pleno de ia Asamblea Nacional a

reabzarse el día martes i9 de noviembre de 2013 a 1as 10H15 en la

sede d9 1a Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y

Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de

continuar con el tratamiento del siguiente Orden del l.'tía aprobado.

Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatorio al Código

Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y Descentralízacíón" .

Hasta ahí.el texto, señora Presidenta.--------- --:-:------

IV

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Asa-mbleístas,

esta es la continuación de una sesión suspendida el día siete de mayo

del año dos mil trece, en el anterior período legislativo. Tenemos

solicitudes de palabra, en su mayor parte, con excepción de la
asambleísta Lourdes Tibán, ios demás son asambleístas que ya no

tienen esa caiidad, por 1o que quienes quieran intervenir, este momento

se registran las solicitudes de palabra. Tiene la palabra la asambleísta ,

Lourdes Tibán, no está presente. Asambleísta Ángel Vilema.-- I

EL ASAMBLEÍSTA VILEMA FREIRE ÁTVCBI,. Gracias, señora Presidenta.

Buenos días, compañeros y compañeras legisladores. La aplicación en

esta sesién que estarnos hoy debatiendo es reforrnar el Cootad, norma

juridica que la habíamos aprobado en ei año dos míl díez. Esta norma

jurídica ha permitido, sin duda alguna, víabílizar de una manera más

fuerte la norrna constitucional, la descentralízacíón y, sobre todo,
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garantízar los niveles de gobierno que dice la norma constituciolal.

Pero, sin duda alguna, ninguna ley es perfecta, todo es perfectible y por

el hecho de haber transcurrido cerca de tres años y después de haber

visitado varios cantones alrededor del Ecuador, se ha estabiecido 9 se,

ha hecho indispensablE y se han.detectado falencias y se,han cletectado

debilidades y es importante que en nuestra Comisión esta reforma se la

ha venido sociaiizando alrededor de un año y el día de hoy se ha

presentado alrededor de cuarenta observa.ciones y cuarenta reformas a

este Código tan importante para el país, entre ellas está eL reforzanrtiento

en la obligación de los gobiernos autónomos y regímenes especiales de

articular su gestión, dentro del marco de sus competencias, con el

Gobierno Nacional, con el fin de alcanzar Los objetivos del buen vivir.

Seiiora Presidenta, como es segundo debate, voy a dejar establecidos los

artículos que.estoy proponiendo. El artículo ciento cuarenta, solicito se

refo{me y se incluya con el propósito de proteger a las personas

colectivas frente a 1as anr.errazas de origen natural, se estabiecen

acciones que van desde la prevención, reacción, miti.gación,

reconstrucción y transferencia. Inicialmente estaban solo direccionadas

con el actual Código, direccionadas a los cantones; 1a propuesta que

hoy les presento es ampliar'esa cobertura a nivel territoriai, es decir,

qLre sea de acuerdo a su nivel de territorio o afecten a todo el territorio,

rro solamente a los cantones y que estas deben ser implementadas o

articuladas en todos los niveles ,Je gobierno, no pued.e aquí existir en el

tema de gestión de riesgo, diferentes políticas, polÍticas seccionaies y

una política nacional, debe existir, sin ducla alguna, la obligación de

coordinar, de articular, las mismas que deben ser incorporadas en sus

respectivos pianes de ordenamiento territorial en los diferentes niveles

cle gobierno, esto es fundamental para que el Ecuador tenga una sola
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visién de 1o que queremos sobre la protección de gestión de. riesgos, no

puede existir una política diferente, una política local, ,r3 política

nacional, ,qna politica parroquial, debe existir una coordinación

coherente y efectiva para que en e1 caso de gestión o en el caso de

riesgos sea tan efectivo como precautelar ia vida de todas aquellas

personas que viven en esas circunscripciones territoriales, El artículo

doscientos noventa y nueve, señora. Presidenta, también solicito, y

propongo agréguese al final del artículo doscientos,noventa y nueve los

siguientes ipcisos: "Los gobiernos autónornos descentralizados ejercerán

la competencia. de ordenamiento territorial de su circunscripción,

exclusivamente en el rnarco de sus competencias. constitucionales 5,

'^.
LA SENORA PRESIDENTA. Asambleísta, le interrumpo y pido, p?r favor,

orden en la sala, hay urr murmulio que hace difícil qlre. se comprenda

bien la intervención y que el ponente pueda recoger las observaciones,

por favor

EL ASAMBLEÍSTA VILEMA FREIRE ÁNCOI,. Gracias, señora Presidenta.

Retomando, para el efecto deben observar 1o siguiente. me refiero a 1os

gobiernos autónomos descentralizados, las políticas, clirectrices y metas

de planificación emitidas por la autoridad nacional competente, los

coñtenidos de la estrategia territorial nacional, los modelos de gestión

reguladas por el Consejo Nacional de Competencias, ¿cuáI es el

objetivo? El objetivo es garantízar de manera efectiva la articulación del

sistema descentralizado de planificación participativa de los gobiernos

autónomos descentralizados, es decir, sincerar; es decir, que todos

habiemos el mismo idioma, no puede existir un cantón que se

)R m,jmmL[,$A $§& ]P,c]uiAm,0]R
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desarrolla diferente al vecino, debe haber una mínirna visión. cle 1o que

queremos para el EcuadS,r en generai y, por 1o tanto, 1o que decimos,es

que .Ios gobiernos autónomos descentralizados, su ordenamiento

territorial, su visión sobre e1 buen vivir, por 1o menos, 
. 
coordinen,

comparta^ 9o4 1o que piensa a nivel nacional o 1o que se genera a njvel

nacional. Y, por último, ei cuatrocientgs treinta y s.eis y el cuatrocientos

se.senta son articulos hechqq el base a muchas conversacio4es qlre

hemos tenido con la Asociación de Nlunicipalidades Ecuatorianas

respecto a ia donación. Fl cuatrocientos treinta y seis establece 1a

autorízación de venta, las juntas podrán autorizar la venta, permuta,

hipoteca de los bienes inmuebles de uso privado, pero no se estabiecía

una .figura que en la práctica es muy necesaria qale se refiera a la
donación. La donación entre .instituciones del sector público es

importante porque esto permitirá de alguna u otra manera generar má.s

obra pública, generar más. rápido y eficiente la obra pública sobre las

necesidades qLre requiere cada territorio y, por último también, las

formas de 1os contratos, estaba todo en las formas de los contratos:

venta, permuta, comodato, hipoteca, arrendamiento rie bienes se

realizará a través de escritura pública, podrán hacer un contrato

privado,al igual que.las prórrogas de 1os pl.azos en los arrendarnientos,

respecto de los contratos de prenda. Igualmente, para concatenar, pa.ra

ordenar, para coincidir con el artículo cuatrocientos treinta y seis, 1a

forrna de los contratos también debe incluir, por 1o tanto, 1a donación,

que es una figura indiscutible que se maneja en e1 Código Civil, pero sin

duda alguna si es que no existe en la 1ey, en la norma secundaria en la

que genera la capacidad a los gobiernos seccionales cle ejecutar obras,

se vuelve ineficiente. Este es un artículo sumamente fundamental para

que se permita generar obra pública en los diferentes territorios. Sin
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duda alguna estos tres artículos, señora Presideqla, me permilg

en.tregarles a todo el Pleno de la Asamblea Nacional y a1 ponente para

que si es del caso sea recogido con el único y gran objetivo de que este

Código Orgánico sea eficiqnte y esto permita generar el buen vivir en

cada una de nuestras localidades territoriales. MuchÍsimas gracias.-----

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleíst.a. Tiene la palabra

asambleísta Rerié Caza.----

EL ASAMBLEÍSTA CAZA TIPANTA RENE. Señora Presidenta, señoras y

señores a-sambleÍstas: Mi intervención en este segundo debate 
, 
del

Proyecto de Ley R.eformatoria del Cootad, se da.por. considerar que las

observaciones presentadas pueden coadyuvar a que el Código Orgárrico

pueda cumplir con los objetivos que se tt'azó en la expedición de este

mi.smo instrumento. Pero debo iniciar señalando 
, 
que el proyecto

histórico que está construyendo el Ecuador obedece a la voluntad

ores populares especialrnente. También quiero referirme que este

levantar y sostener e1 conjunto de demandas sociales y políticas

gestadas en el país profundo a 1o largo de varias décadas, años de

resistencia al neoliberalismo durante los cuales las organízaciones

sociales hicimos y, digo hicimos, porque me siento y de hecho soy parte

de ellas, una combinación virtuosa, una lucha creativa que ,construyó,y
produjo ríqueza social, pero fundamentalmente construyó un tejido

s-qcial, un.pureblo organizado que resistió a ias políticas neoliberales.

Más tarcie, con la reyolución ciudadana logró cambios importaqtes en la

correlación poiítica y hoy aún sabiendo que tenemos mucho por andar,

camina firme hacia el socialismo del buen vivir. Por 1o pertinente del

debate, vale recordar que la Constitución de Montecristi eliminó eI viejo

Acta
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.'
modelo de descentralízación y autonomías implantado en mi1

novecientos noventa y ocho hasta el dos mil ocho, viejo modelo qr-re

camuflado en la tesis de 1o que se produce localmente debe quedarse

d'¡nde se produce, disminuyó el tamaño del Estado 9o1 el fin de

eliminar regulaciones que permitan la mayor acumulación económica

posible, decir, privatización con el fin de . in.sertarse más

dinámicamente en la globalización. Margó, entonces, la Constitución del

dos mil ocho la ruptura con el modelo neoliberal, cott la economia social

de . mercado, abandonamos un régimen de desregularízacíón y

descentralizacíón a la carta, para iniciar un proceso de relbrma del

Estado desde la descen tralización y las autonomías para profundizar la

inclusión, p.articipación y democracia, auspiciar el desarrolio integral y

mejorar 1a calidad de vida de la población.. La promulgación del Código

Or.gánico de Organización Territorial, Autonomía y Des centra!ízación

que hoy debatimos la reforma, marcó un hito importante, actualmente

contamos con una definición clara de las competencias exclusivas de

cada nivel, 1o que permite que la ciudadania pueda demandar sus

derechos en el nivel correspondiente, ha facilitado iniciar un proceso

progresivo de transferencia de competencias y recursos basados en las

necesidades territoriales y en ias capacidades reales de los gobiernos

áutónomos descentralizados, atrás quedó la época en que los caciques

locales lograban recursos presionando al Congreso y al Ejecutivo,

afíanzando la práctica negativa del clientelismo. Habiéndose constituido

este Código,' entónces, en una herrarnienta para el trabajo de los

gobiernos autónomos, hay que reconocer que se han identificado

algunos vacíos en su a.plicación siendo necesarias sus reformas,

mismas que la Comisión ha presentado en cinco ejes fundamentales.

Mis observaciones sobre trno de estos ejes nacen de la constatación de
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la situación precaria en la que viven.cientos,de personas víctimas de esa

exclusión e inequidad en los llamados barri«:s irregulares,

asentamientos humanos que requieren precisiones en las disposiciones

existentes, en la partición administrativa ).r expropiación ":, fines de

legalización para que los GAD puedan recuperar rápidamentg los

barrios de las manos de los traficantes de tierras. Se origina también

esta necesidad de intervenir en el convencimiento 4" l" necesida{ d"

planificar el. crecimiento urbano, la creación, reclr.peración del espacio

público, asegurar el equilibrio entre espacios verdes y espacios

edificados en las ciudades, evitar o limitar las ciudades dispersas,

optimizar 1os servicios de infraestructura existentes, fortalecer la

autoridad local para el control del uso especulativo del suelo, sea por

sectores inmobiliarios o por traficantes de tierras, combatir 1*"
invasiones;, en definitiva, .garantizar el pleno de.recho a la ciudad

rnediante. e1 accesg al suelo urbano y a un hábitat cc¡n vivienda dignas,

particularmente para los sectores más pobres de la población. También

me preocupa el derecho a1,a práctica de la recreación y el deport-e en ios

barrios populares y por esa razort he solicitado por escrito que se

incluya una reformatoria para que se pueda garantizar que los espacios

deportivos de las ligas barrj.ales y parroquiales puedan ser delegadas su

administración a todos los organismos del deporte barrial que son

reconocidos en ia Ley de Educación Física, Deporte y Recreación. De

igual manera, he hecho llegar mediante solicitud por escrito al señor

Presidente dé la Comisión, las reformas correspondientes a algunos

artículos que hacen referencia, especialmente, el artículo cuatrocientos

veinticuatro, el porcentaje de área verde comunal y vías que se tiene

que dejar en todas las urba.nizaciones y fraccionamientos nuevos que se

vayan produciendo en las ciudades diferentes y que tienen que ser
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ordenadas po1 las municipalidades. Hemos coincidido que para hacer o

para posibilitar un mejoramiento del buen vivir, de la calidad cie vida

de la población, necesitamos que el espacio publico se vaya

multipiicando, necesitamos que sea este espacio Ce encuentro

cir-rdadano 1o que haga.y determine la calidad, la convivencia y la

cohesión en las ciudades, y por esa razón hemos propuesto, hemos

aceptado la propuesta de que se deje por io menos 1o mínimo, e1 veinte

por ciento hasta el treinta por ciento de áreas para espagios r,,erdes y el

cuarenta por ciento máximo con las vías. Dentro de1 artículo quinientos

noventa y seis en 1a expropiación especial para regularización de

asentamientos humanos de interés social, con el objeto de regularizar

los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y expansión

urbana. También hemos propuesto qLre se pueda Ceterminar

claramente, mediante or,Jenanza, los criterios para considerar un

asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que

requiera, a fin de viabilizar la legaliza.cíón de asentamientos humanos

de interés social en sus circunscripciones territoriales en atención a sus

propias realidades. Para eso proponemos que la máxirna autoridad

podrá disponer administrativamen(e 1a ocupación inmediata del

inmrreble y estará exenta de realízar la consignación previa, a fin de

evitar el. enriquecimiento injusto del titular en concorclancia con 1a

prohibiqión constitucional de obtener beneficios a partir de las prácticas

especul.ativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado

expropiado, decimos que.tiene que ser determinado en la ordenaflza

correspondiente, considerándose el efecto real, la capaciciad de pago y

1a" condición...-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------
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EL ASAMBLBÍsfe CAZA TIPANTA nBuÉ... socio-económica de los

concesionarios sobre la base del valor del predio, sin tomar en

consideración las variables derivadas del uso actual del bien .g .su

plusvalÍa. Adicionalmente, señora Presidenta, señores asambleístas,

hernos plantead! er-re se incorpore un artículo en el qLre se exija que

todas las urbanizaciones tienen que someterse a los códigos de la
construcción que tienen que ser expedidos por la institución de

normativa vigente en el país y como he planteado por escrito estas

mismas observaciones, señora Presidenta, lo único que quiero es

ratificar que en el texto final d9 la Disposición Decimotercera se incluya

qu: las instalaciones destinadas a la práctica del deporte barrial y
parroqrrial, serán administrados mediante convenio de delegación

realizada por e1 Gobierno Autónomo Descenúalízado correspondiente,

únicamente .a favor de 1.: organiz,.aciones deportivas barriales o

parroquiales señaladas en el artículo noventa y sei.s de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, legalmente constituidas y

reconocidas según su ubicación por Lrn plazo de hasta diez años

renovable. En esLe converrio se establecerán 1as cláusulas de renovación

y revocación, así como las condiciones para el uso y utilización a favor

de la comu.nidad en donde se enóüentren ubicadas. Gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑOR,q, PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asamb1eístaI/erónica.Guevara.------.

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERÓNICA. BITCNOS díAS,

Presidenta. Compañeros legisladores: La Constitución del dos mil ocho

crea un marco jurídico que busca plasmar el buen vivir en 1a vid.a de 1os
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equatorianos, señalando: "lr[osotras y nosotros, el pueblo soberano del

Ecuador, decidimos const-ruir una nueva forma de convivencia

c,iudadana en cl.iversidad y armonia con la naturaleza para alcanzar eI

buen vivir". En este marco, luego del proceso correspondiente y

obedqciendo 1o que manda la Carta Magna, en octubre del dos mil diez

se publica en el Registro Oficial el Código Orgánico de Organizaci;ón

Territorial, Autono,mía y Descentralízación, Cootad, que se constituye en

una norma actual que organíza el Estado en e1 ámbito politico,

administrativo en el territorio, en. el régimen de los diferentes niveles de

gobiernos autónomos clescentralizados y los regimenes especiales con e1

fin de garantízar su autonomía política administrativa y financigra. Nr:

obstante en el mes de diciembre, en e1 doq mil once a la Cornisión de

Gobiernos Autónomos, Descentralización y Arganización .Territorial
ingresa la refcrma presentada por la asambleísta Mary Verduga Cedeño

y se unifica con los proyectos presentados por otros tres asambieístas,

esto debido a las necesidades planteadas por varios sectores del país, ya

que al ser una norma que organiza político-administrativamente el

territorio, se vuelve una reforma compleja de tratar, 1o que se evidencia

en la ejecución luego de su publicación. Luego de concluido e1 primer

debate y elaborado el informe para el segundo debate dentro de su

tratamiento, se termina el período legislativo y los nuevos integrantes de

la Comisión de los GAD del período dos mil trece-dos mil diecisiete de 1a

que soy integrante, continuamos con su pertinente tratamiento y bo..ro

todos saben en mayo del año en curso quedó suspendido ei debate, 1o

que nos permitió continuar con e1 trabajo en esta reforma recibiendo en

varias comisiones generales a actores sociales involucrados en el ámbito

de1 Cootad, que nos expusieron en diferentes fechas su postura al

respecto, instituciorres como AME, CONAGOPARE, MINTEL, MIDUVI,
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CNT, SENPLADES entre otras instituciones. La reforma recoge aspectos

importantes en temas .como, por ejemplo, áreas verdes comunales,

patronatos, presupuestos, iuntas parroquiales, remoción de

autoridades, entre otros. Por otra parte, el proyecto de 1a revolución

ciudadana es un plan de gobierno integral, cuyos objeti-zos están

organizad.os dentro de tres ejes que .orr' 
"r.rrrloio 

.., las relaciones de

poder para la construcción del poder popular, derechos, lilrertad.es y

capacidades pala el buen vivir y la transformación .econórnica
productiva a partir del cambio de la matriz productiva. Con ]g expuesto,

enrnarcado dentro de nuestra Constitución y alineado con los objeti",os

de nurestro plan de gobierno, quiero además sugerir al Presidente de la

Comisión 
.cle 

los GAD, compañero. Richard Calderón, incorpore a la
refbrma las modificaciones q\re a continuación voy a detallar. Conforme

io establece la pa.rte final del,inciso quinto de1 artículo sesenta y uno de

ta Ley Orgánica de la Función Legislativa, el artículo q-uinientos

cuarenta y tres del Cootad señala que se esLablece el impuesto único

del díez por ciento sobre el valor del precio de las entradas vendidas de

ios espectáculos públicos, legalmente permitidos, salvo el casc de los

eventos deportivos de categoría profesional que pagarán el cinco por

ciento de este valor. Por su parte, ei artículo quinientos cuarenta y

ctlatro d.eterrnina la exoneraciórr para este impuesto a los espectáculos

artísticos doncie se presenten exclusivamente artistas ecuatorianos;

sugiero se incorpore 1a siguiente fiase luego de ecuatorianos, "además

en las presentaciones de artistas extranjeros que son en vivo". La razón

la explicó ya hace unos días el compañero Rafael Cc¡rrea y yo también ia

expongo, existen excesivos impuestos para espectáculos públicos en el

país, esto impide que se desarrollen grandes shor¡rs internacionales de

entre'tenimiento que se presentan a nivel mundial cc¡mo rrred.io para
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promover la cultura, estos impuestos provocan qLre ios promotores

nacionales de los espectáculos internacionales se les imposibilite .traer
artistas considerados como grandes estrellas. Debemos racionalizar este

impuesto y estand arízar7o en comparación internacional a países corno

Colombia y Perú, d.e esta rrrarrera promover este tipo d.e actividades, de

esta mangra los artistas nacionales como por ejemplo, Jorge Luis del

Hierro., Juan. Fernando Velasco o cualquiera de los excelentes artistas

qne tenemos en el país, podrán impulsar q internaqionaiizar sus

carreras compartiendo presentaciones en vivo con artistas extranjeros

sin mayores complicaciones, también se podr'án invitar a cantantes

como por ejemplo la cantante Cher, artista norteamericana consideraCa

una estrella de la música a nivel mundial que además nos ha apoyado.

en |a carnpaña de Ia rrrano sucia de Chevron. Cabe recalcar que asÍ

mismo contamos con normativas que regulan a los artistas, la Le¡ de la

Defensa Profesional de los Artistas, cuya última reforma fue el pasado

mes de junio que protege las reiaciones de trabajo de los artistas

ecuatorianos y la de los extranjeros domiciliados en el Ecuador. sin

perjuicio de los convenios internacionales ratificados en el país, en el

artícuio dos. En la misma línea, con esta reforma, se incrernentará la

cantidad de espectáculos públicos en el país, sugiero se incorpore luego

del artículo quinientos cuarenta y cinco el siguiente artículo: "La de

seguridad en espectáculos ' públicos. En las presentaciones de

espectáculos públicos, 1os gobiernos autónomos descentralizados

inunicipaies o metropolitanos, tienen la facultad de realizar aforos y

verificar el cunrplimiento de las normas básicas de seguridad que

llevarán a cabo los organizadores", esto debido al éxito que.'ha tenido

este tipo de gestiones como por ejemplo en el Estadio Atahualpa aquí en

la ciudad de Quito. Para terminar y cambiando el tema, con ei objetivo
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de dar. tra-nsparencia a ,la gestión rle los gobiernos autónomos

descentraiizados respecto a sus patronatos que como se ha visto existe

duplicidad en la gestión, nepotismo y corrupción generalizada en

algunos de ellos, como rnedida para evitar este tipo de actos se

sustituye la Disposición General Octana por Ia siguiente: "En caso de

que los gobiernos autónomos descentralizados . provinciales

metropolitanos y municipaies conserven los patronatos, estos tendrán

el carácter de organismo de derecho público y estarán regidos e

integrados a las politicas sociales para 1a atención de grupos . de

atención prioritaria de cacla gobierno. Los patronatos no serán

administrados ni estarán conformados por las cónyuges o quienes se

encuentren dentro del cuarto grado de consanguinidad y segunCo de

afinidad con respecto^ al Ejecutivo y al cuerpo colegiado del gobierno

autónomo descentralízado correspondiente". Esperando qUe mis

sugerencias sean tomadas en cuenta por parte de1 ponente y

compañero de Comisión, aprovecho la oportunidad para reiterar e1

compromiso de trabajo de ia revolución ciudadana. Gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Wilso n C]nicaiza. --r------

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. Muchas gracias,

señora Presidenta encargada; por otorgarme la palabra. Voy a procurar

ser corto. Desde hace más de medio siglo surge aquí en Quito y luego se

traslada a cada uno de los rincones del Ecuador, el rnovimiento social

más importante del Ecuador, el deporte barrial, movimiento social y

deportivo eue practica varios principios que nos gustarÍa que

practiquemos en todas las instituciones del Estado como la autonomía,
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como la igualdad, la equidad, la democracía, ahí nos juntamos sin

prejuicios ideológicos a jugar el bianco y el.negro, p" jugar el pobre y ei

ri9o, e1 profe.sional y el no profesional, todos los ecuatorianos, aparte de

que esta institución tiene un modelo cle democracia muy importante

porque desde 1as bases, gue son sus jugadores, se van. eligiendo. a los

presidentes de los equipos, a los presidentes. de las ligas, a los

presidentes de las matrices. A través de ia historia, sin prejuicio.s

ideológicos, .hernos . 
recibido la contribución y apoyo .de todas las

tendencias políticas e ideológicas que han administrado. nuestrg país,

hay importantes apoyos de cada uno.de los movimientos o partidos eu9

contribuyerorl, pero no :s que nos regalaron todo. Nosotros, los que

hacemos el deporte barrial, los que jugamos en lqs barrios, los

clirigentes deportivos y los dirigentes barriales somos quienes, a través

de los. años, hemos contribuido también con nuestros aportes en

especies . y econorrricamente, también con nuestro trabajo, además,

r-rtilizando la minga para construir toda la obra de iufraestructura

porque nosotros cogíamos terrenc¡s baldíos o cogíamos lugares para

adecuarlos para la práctica deportiva que han contribuiCo, obviamente,

a la integración familiar, a la integración comunitaria y, por supuesto, a

la preservación de la sal'ud a través de la práctica del deporte. He

'querido realizar esta breve introducción. porque en la Le5, p.¡otmatoria

en el artículo. cincuenta y cinco, de 1as disposiciones generales la

Disposición. General Decimotercera., habla de1 deporte barrial y
originalmente se la plantea que serán entregadas., podrán , ser

entregadas estas infraestructuras dei deporte a través de "corrvenios" y

en realidad quiero hacer la observación que el término "convenio", de

acuerdo a los diccionarios jurídicos es un tipo de contrato. es una

palabra muy general y dentro de 1a, propuesta que quiero presentar es
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que el artículo referente, el artículo cincuenta y cuatro sea reriactado de

ASUME LA DIRECCION , DE LA SESiÓN LA ASAMBLEÍSTA GAPRIELA

RIVADENEIRA BURBANQ,. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS DOS MINTITOS

EL ASAMBLEISTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. ...y, por favor, §i es

que el señor Presidente de la Comisión 1o puede receptar y 1o puede

analizat y considerar me gustaría. "Artículo cincuenta y cuatro.

Disposición General Decimotercera. Las instalaciones destinadag a la
práctica del Ceporte serán administradas a 

. 
través de la delegación

hecha por el gobierno autónorno descentralizado correspondiente, por

qna liga deportiva barrial parroquial o cantonal legalmente constituida

y reconocida según su ubicación". Me gustaría que consideren egte

cambio. "lMediante comodato por un plazo de veinte años renovable, en

el comodato se establecerán las cláusulas de renovación y revocación

asi corno las concliciones para e1 uso y utilización a- favor de 1a

comunidad en donde se encuentran ubicadas". Hago esta o'bservación,

qLle se especifique el tipo de convenio que es el comodato, porque el

comodato es el contrato de préstamo por la cual una de las partes

entrega gratuitamente a otra una cosa no fungible para que se use de

ella por cierto tiempo, transcurrido el cual debe devolverlo. Quiero hacei

esta observa"ción porque no me gustaría que estando únicamente la

figura de convénio, que es sinónimo de contrato, despuéS de unos años

se nos quiera hacer contratos de arriendo o conLratos de tipo oneroso

en donde 1as partes tengan algún gravamen. Me gustaría qr-re se incluya

porque debe ser un contrato gratuito y 1a figura es el cornodato. Muchas
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gracias, queridos asambleístas. ------:----:----

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleísta Blanca Arguello.

Gracias, Asarnbleísta. 'Iiene la palabra la

LA ASAMBLEÍSTA ARGUELLO TROYA BLANCA. GTACiAS, SCNOTA

Presidenta. Ahora. que estamos discutiendo este Código que para los

sectores, barrios populares de Quito ha sido muy importante porque ha

dado un marco juridico para dar y pasar a Lln proceso de regularízación

)a pasar de ser posesionarios, a ser dueños de sus predioq, Pero tambjén

quiero referirme a las áreas verdes y áreas. y comunales. Nosotros, si

bien es ciert<¡, eo Quitg podemos ser una de las ciudades que

cumplirnos .la normativa, y que tenemos más espacios.,verdes, tn3"

espacios de distracción, más derecho a ese espacio público, nosotros

tenemos que considerar que en, este momentg está contemplado en el

Cootad que debemos tener un porcentaje de área útil del terreno del

diez al veinte por ciento. Creo que es un porcentaje prudente de

mantenerlo, creo qLle es Lrn porcentaje que nos da ia posibilidad de que

en 1os barrios, en las organizaciones tengamos una buena calid.ad de

vida para todos los sectores populares especialmente. Tarnbién quiero

referirme que este porcentaje va a garantizar también que en los

sectores populares, en donde tenemos las viviendas de interés social,

garanticemos que en estos espacios tengan un porcentaje del diez al

veinte por ciento, vamos a tener la posibilidad de que tengamos el área

verde y tarnbién no encarezcamos la vivienda de interés social, creo que

ese es un punto importante que 1o tenemos que consiCerar en esta

reforma. También quisiera referirme que el1 los problemas que tenemos

en el tema de fraccionamiento, cuando hacemos fraccionamientos en

derechos y acciones, normalmente ese es un tema contemplado, es un
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tqma legítirnamente considerado ia venta en derechos y acciones, pero

las ciuclades nos provocan un desordenamiento territorial,. porque no

consideramos cuando hacemos una transferencia de dominio, cuando

hacemos un registro en el Registro de la Propiedad en nuestros

ca.ntones, eüe se considere el lote mínimo. Tenemos casos en los que

tenemos y vendemos el qno por ciento de una propiedad y luego este

u.no por ciento es vendido al cero punto cero uno por ciento y eso nos

causa un desorctenamiento en e1 territorio que nos permite que también

en ese espacio garanticemos el. área verde y e1 área comunal y causan,

obviamente, que en los municipios tengamos nueYos barrios ya

consolida-dos en derechos y acciones y no cumplan. con la.normativa,

nos causan un problema y de costos a los municipiosl a los gobiernos

locales. Quisiera también referirme a que en el proyecto tenernos la

propuesta de partición administrativa, el proyecto sustituye al artículo

cuatro ochepta y seis del Cootad, concretamente en el primer inciso de

la letra a) de dicho artículo, se establece que "El órgano responsable de

regular asentamientos humanos de hechos y consolidados del Gobierno

Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, emitirá informe

técnico provisional que contendrá el criterio de partición de1 inmueble,

iistado de copropietarios; dejando a salvo los derechos de aquellos que

no hubieren comparecido". Es necesario resaltar la importancia de dejar

a salvo los derechos de aquellos copropietarios que no krayan

comparecido ai proceso de regularizacíón, sin embargo, esto no debe ser

motivo para que los procesos cle 
'negularización se clilaten

indefinidamente por esta situación, por ello se debe poner un lírnite de

tiempo de espera que no clebe ser superior a cinco años, luego ciel cual

el GAD municipal o rnetropolitano debe proceder a 1a declaratoria de

utilidad pública del predio correspondiente al copropietario que no haya
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comparecido. La propuestl del texto que sustituya el prirner. inciso de

letra a) sería: "El.órgano,responsable del ordenamiento territorial de1

gobierno metropolitano o municipal emitirá el informe técnico

provisional, determinando el criterio de partición del bien y el iistado de

copropietarios, dejando a salvo e1 derecho a9 los que no hubieren

comparecido dentro de un pLazo no mayor a cinco años, h"rego de 1o cual

el Gobierno Autónomo Descentrahzado municipai o metropolitano

procederá. a la ,declaratoria de utilidad publica de1 pred.io que

corresponda al copropietario que no hubiere comparecido, para efectos

de proceder a ta expropiación correspondiente t)na vez efectuada .la
partición. Para la elaboración de este informe, la administración podrá

levantar la inforrrración de campo que considere pertinente para 1o cual

contará con la colaboración obligatoria de los interesados y de otro

órgano u organismos públicos tales como el registro dg 1a propiedad,

notarias, entre otros, sin limitación de ninguna especie". En el lema de

expropiación especial el proyecto sustituye a1 artículo cinco noventa y

seis de1 Cootad, en e1 numeral cuatro, qr-ie habla del pago del justo

precio al propietario del predio expropiado, sin embargo, sabenlos que

en la rrayoría de casos de expropiación de los predios para

regularízación de asentanrientos h.umanos ilegales, los predios se

encuentran en rnanos de traficantes de tierras, ese es un tema

contundente y es un tema continuo que tenemos en las ciudades. Los

predios' se encuentran a nombre de 1os traficantes, los que no

soiamente han traficado con la vida, con 1a tierra, han traficado con ei

alma, con los sentimientos, con las aspiraciones, con las iiusiones de

tener una vivienda propia. Por eso creo que a ellos que ya han hecho

cobros a veces hasta excesivos y no en una sola vez, siiro en repetidas

veces de los predios, no tenemos por qué volverles a pagar, por qué
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vol¡¡erles a dar un premio a los traficantes de tierras cuando han

traficado no solo, como 4igo, no solamente con 1a tierra, no solamente

con e1 dinero, sino con ia vida de esas personas que están veinte,

treinta años asentadas en esos terrenos, en esos sectores que han sido

realmente ultrajados por muchísimos años y por eso creo que esos

traficantes de tierras, les tenemos que en este Pleno, en esta Asamblea

deciries basta, no daries un soio centavo más. Otro de los temas que

quisiera que se incorpore y que 1o quiero mencionar es que en el

proyecto se sustituye en el articulo cinco noventa y seis, en e1 numeral

ocho,, segundo inciso, se est-ablece la prohibición de regularízar o

legaLizar predios de protección forestal dependientes, superiores al

treinta por ciento. Lo planteado con qendientes en porcent.jg" s9 torna

en imposible a1 menos con esas características debido a 1a topqgrafia de

las ciudades de altu.ra, 1o que serÍa necesario es establecer 1ln

pará,melro que iría entre el veinte y cuarenta y cinco por ciento. pqra que

existan rangos de análisis, porque nuestra-s ciuclades son irregulares.

La ciudad de Quito, nuestras ciudades que están ubicadas en ia
serranía, no todas son planas, tenemos que considerar un rango en que

los Gobiernos Autónomos Descentralizados puedan hacer un análisis

contundente dentro de lc¡s parámetros del veinte al cuarenta y cinco por

ciento. Es necesario también en la expropiación especial, buscar

mecanismos que permitan, si nosotros vamos a hacer la expropiación,

que permitan vehder directamente los predios en procesos óoactivos que

han' pasado a favor de gobiernos autónomos descentralizados

municipales o metropolitanos, pero que se encuentren en posesión de

asentamientos humanos y para io cual es importante tomar en cuenta

las condiciones económicas cle los posesionarios porque no todos tienen

la misrna condición económica. El proyecto sustituye, cuando nosotros
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hablamos de que vamos a expropiar y vamos a entregar Lrn predio a una

persona, no 1o podemos poner a subasta, porque podemos. tenel veinte

años, treinta. años una persona asentada, tenemos que pensar en el

legítimo posesi.onario porque puede estar ahí, como repito, veinte años y

siviene alguien s-rrbasta. por.díez dólares, mil dólares más, yo me puedcl

quedar sin mi casa que he construido cgn mucho esfuerzo durante

veinte o treinta años donde he estado viviendo. Creo que estos son

temas que ios tenernos que considerar, tenemos que pensar qLle si bien

es cierto tenernos que ordenar el territorio, tenemos q-ue a los gobieflos

autónomos descentralízados darles caminos, pero también tenemos que

pensar en los que han estado asentados durante muchísimos años y

han siclo estafados, golpeados por veinte años sin tener una escritura

de su predio y luego sobre eso tener que llegar a una subasta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto Asarnbieísta.----.--. .-----

LA ASAMBLEÍSTA ARGUELLO TROYA BLANCA. Tiene que ser

directamente entregado al legítimo posesionario como primera opción de

entrega, como prirnera op«:ión de venta. N{uchísimas gracias, señora

Presidenta. -=-:---. :-:------------------, ----. -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la paiabra asambleísta

Nelson Serrano.- --"-.- -------:--------.------.- ---------:.---

EL ASAMBLEÍSTA SERRANO REYES NELSON. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asambleístas: Este Código Integral

Descentralízado ya ha cumplido tres años de vida, ha sido la
herramienta fundamental para establecer con claridad las competencias
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de los gobiernos descentralizaCos. Tres años qr" 
"r..rpligndo 

con las

clisposiciones de nuestra maravillosa Carta Política, es la.primera. iey

que ha puesto en práctica todo el grdenamiento jurídico de nuestro

gobierno, es realmente excepcional el trabajo lrecho y es mas

excepcional e1 trabajo que ha sido realizado por nuestros gobiernos

descentralizados, los GAD. Por eso mismo y por,haber cumplido tres

años y porque encontramos una serie de falencias no tanto q4 1?

cuqstión de la letra de la 1"y, sino en cuanto a la acción, al

ordenamiento mismo de la ley, nos hemos permitido y digo nos hemos

en plural, porque también represento aquí la voz de las viceprefectas y

viceprefectos que durante c'uatro años he asistido como asesor. Y ia
verdad es que en e1 accionar constante y continuo d"e este Cótligo,

encontra*g", repito, una serie de falenqias no tanto en la ley, ,repito.,
cuanto en la.s acciones. de los prefectos. Presenté oportunamente y

presentamos oportunamente por escrito algunas sugerencias, algtrnas

propuestas, lamento decir que 1os señores de la Mesa no han recogido

ninguna, absolutamente ningunq_ de las propuestas a pesar de qlre

existe justeza en todo 1o que hemos solicitado. Aquí están algunos

ejemplos, er el artículo cuarenta y dos cuando se habla de las

competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado

prcvincial, la Constitución de la República establece ocho competencias

y lamentable, el Cootad solo retiene siete.'iQué es io que cleja de lado?,

deja de lado la competencia fundamental del consejo provincial, el

fomento agropecuario, 1o deja de lado y 1o pone simplemente como un

producto de esta competencia de fomenta,r las actividades productivas

provinciales, no se ciiferencia y hay una diferencia sustantiva. y cbjetiva

entre 1o que es una competenbia, fomentar la actividad agropecu aría y

1a otra competencia es fomentar ias actividades productivas
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provinciales, no en vano el Legislador en nuestra Constitución

estableció con claridad las diferencias y, lamentablemente, esto no se

recoge y se contraría la disposición de la Constitución. Por eso vuelvo a

pedir, vuelvo a exigir que se ponga- el literal correspondiente a fomentar

ia actividad agropecuaria luego, e1 otro literal, las. actividad.es

productiva.s provinciales. En el artÍculo cuarenta y siete hemos sido

reiterativps e11 pedir y ahora 1o vuelvo a hacer, pedir gue al lqat¿rse de

las delegaciones del prefecto a loq viceprefectos o viceprefectas y demás

funcionarios dentro . del ámbito de, las competencias que les

corresponde, sea esto obligatorio ¡r, lamentablemente, tengo que decir

hasta con dolot' del aima que los viceprefectos o viceprefectas frente al

prefecto n: son sino una. imagen decorativa, no ies entregan ningpna

delegación, ies niegan participacióir permanentp en todo y,

lamentabiemente, para e,llos, pare los prefectos hay que decir que 1a

Constitución es clara, que la ley es cLara, son dos . autoridades

ejecutirras, prel'ecto y viceprefecto, viceprefecta. Esta situación carlsa

verdadera desazón en las actividades de la viceprefectura, ¿por qué?

porque los viceprefectos tienen que buscar qué hacer, de algr-rna

manera tienen que devengar el sueldo que les entregan, de alguna

manera tienen que ocupar el lugar que les corresponde y también las

horas que tienen que estar en la viceprefectura. Esta situación vuelvo a

insistir, compañero.s de ia Mesa, que se retome el término obligatorio

del prefecto de entregar, de entregar a los viceprefectos o viceptefectas

,delegaciones coRcretas, detregaciones concretas, son dos autoridades en

definitiva que son del mismo gobierno, del gobierno provincial. Ha_y un
asunto del artícul¡ cuarenta y siete que es necesario aclarar los

cclnceptos y para distinguir 1as competencias establece que 1a gestión de

los recttrsos hídricos son parte del artículo cuarenta y siete literal h)
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cuando habla de aprobar la creación de empresas publicas o la

participación de empresas de economía mixta y le ponen en punto

seguido, la gestión {e los reclrrsos hídri,cos, 1a gestión de 1os recLu'sos

hídricos es iguaimente una competencia exclusiva del gobierno

provingial. En el otro.articulo, el cincuenta, también es necesario que

en las a.tribuciones del prefecto provincial le corresponda un literal que

diga, presentar planes y programas de capacitación, asistencia técnica e

investigación para el sector productivo en especial para 
. 
el sector

agropecuario, porque nada de esto,existe en la ley. En el artículo cientcr

setenta y tres, esta es una cosa fundamentai que pido que nllevamente

se vuelva a retomar, cuando se agregue a1 artículo ciento setenta y tres,

este parágrafo: Las asignaciones del Estado estarán dirigidas de manera

preferente a cumplir con las competencia.s exclusivas, y aquí hay algo

que nosotros debemos rech azar, lamentablernente.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto Asambleísta.----

EL ASANIBLEÍSTA SERRANO REYES NELSON. ...si no terilino pido la

segunda intervención. Muchas gracias. Las asignaciones de1 Estado

para cumplir con las competencias exclüsivas decía, lamentablemente,

nuestros gobiernos, los GAD provinciales, cantonales, parroquiales se

han quedado estancados en 1as competencias residuales,

complementarias, etcétera, etcétera y las competenclas exclusivas

apenas se los toca y hay en ios presupuestos de los gobiernos

provinciales una distorsión terrible, se establecd para las iompetencias

residuales, complementarias, etcétera, etcétera, algo así como quince,

veinte millones de dólares en e1 presupuesto y para ias propias, las que

son exclusivas, cinco, siete, ocho millones, entc¡nces, es necesario que
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se cumpla esta dispogición, que diga concretamqnte: "Las asignaciones

del Estado estarán dirigidas de manera pr:eferente a curnplir 9on }as
competencias exclusivas". Pediré, señora Presidenta, los cinco minutos

que rne correspolrden para la segunda intervención. Gracias.-

LA SENORA PRRSIDENTA. Gracias, Asambleísta. Vamos a suspender el

debate por diez minutos. Ha pedido ser recibido en c.ornisión general el

alcalde de nuestra capital, Distrito Metropolitanc¡ de Quito. doctor

Augusto Barrera. Solicitamos a todos l.os asambleístas, perdón, Alcalde,

que tomemos asiento en las curuies, vamos a dar paso en cc¡misión

gengral como ha. sidq 4nunciado, doctor Augusto Rarrera, Alcaide de

Quito. ------------. ------------ .--r--------------- .----. ------------------r-----:---- . 
-

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COMISION GENERAL PARA

RECIBIR AL. AI CALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QTIITO,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTISÉIS MINLTTOS.-------

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO BARRERA, ALCALDE DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Buenos días, r¡ruchísimas

gracias, señora Presidenta. Compañeros y compañeras, señores

asambleístas: Les agraCezco mucho por este tiempo que la Asamblea

nos permite para poder aportar de manera constnlctirra, como lo hemos

hecho siempre, en Lin d.ebate que para nosotros es sustantivo. No

escapa a su conocimiento y a su juicio el hecho de que la irnportancia
.:de la norrna que se construya ahora con el Cootad y las reformas

futuras establecen en el marco en el cual los municipios podemos

construir efectivamente este bien superior, qr-re es el derecho a la
ciudad. Nuestra Constitución es u.na Constitución pionera en la medida
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en qrle incorpora, .como. ustedes conocen, el conceplo del derecho a la

ciud4d, la ciudad se convierte, por 1o tanto, en un elernento que implica.

un derecho colectivo. Ese derecho a la ciudad parte de elementos,

bá.sicos, para nosotros es sin duda el alcanzar coberturas universales

de agua potable y alcantarillado, eso es vital; es impensable un modeio

de ciudad que. no tenga. coberturas básicas de agua pclable y
alca4tarillado. Para poder dar ese paso hay un paso anterior que tiene

que yer con la regularidad y con la seguridad del suelo, ese es urn tema

vital. Para nosotros es imposible un modelo .de ciudad en donde

enormes extensiones de la población vivan en una condición de

inseguridad. del.suelo, por eso esta adnr.inistración y muchas otras e4 el

país ventajosamente, han asumido como un eje vertebral el proceso de

regal,artzación, eso implica tnano dura a los traficantes ,de tierras, no

complicidad con el tráfico de tierras y el desarrolLo cie una ciudad

orclenada, estructurada, arrnónica. La. seguridad del sr.relo es el ,paso
fundamental previo para poder tener coberturas básicas. Como ustedes

conocen, propusimos nosotros en la Asamblea Nacionatr y fueron

incorporadas dos figuras tremendamente importantes en esla

perspectiva. Por un lado se incorporó la figura de la exprc',piación

extraordinaria que nos pernritió resolver muchos de los aspectos y

también la figr-rra de la partición administrativa para quienes están

como ustedes familiarizados con ese clebate, son figuras rnuy

inrportantes Quisiera'mostrarles el efecto que el fortalecimiento de 1a

autoridad muni.cipal ha tenido en el caso de Quito y'aprovecho pára

saludar a algunos de los compañeros de barrios que han sido

regularizados. Si ustedes miran en pantalla, queridos am.igos, queridas

asambleístas, el ritmo en el cual se avanzaba en l«:s procesos de

regularízación en el dos rnii nueve. Ustedes tienen aquí los datos, ia
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cantidad de asentamientos humanos que tenemgs en e1 dos mil nueve,

ocho barrios regularizados, ocho, ochocientas familias. Ustedes miran a

partir del dos rnil diez y .con muchísima más fuerza rlurante estos

dos rrltimcrs años, henros hecho un esfuerzo erLorme.qt-le ha permitido

qlrg hasta ahora tengamos aproximadamente trescientos. barrjos

regularizados en el Distrito Metropolitano de un diagnóstico inicial de

aproximadamente cu-atrocientos veinte .barrios. Esto significa.que en

estos tres años 5r medio, cuatro años, hemos avanzado en ul.1 proceso de

regularízación en un volumen y en una cantidad aproximadamente

igual a la década, a Las dos décadas anteriores. Esta es la dimensión y

este es el avance qug tenemos ahora, eso en términos concreto=:, h.
supuesto que produzcamos .doscientas ochenta ordenanzas de

regularización, hemos beneficiado a cerca de treinta mil familias y a
ciento trece mil quiteños y quiteñas que cuentan, ahor3 con una

condición de seguridad en su barrio, hoy estamos avanzand,o incius-o a

la regularización de su casa, ya no solo ei barrio, estarnos en fase de

escrituración y regularizaci.ón de .las construcciones, provocandcl,

efectivamente, una verdadera revolución en la propiedad y en el modo

de gestión urbana. Nosotros estamos convencidos, yo respeto

particularidades de otras ciudades, pero estamos convencidos que este

es el mecanismo adecua,Jo, fcirque esto nos permite hacer un análisis

de caso por caso. Si hay un barrio que está en una situación de riesgo

inminerrte, nosotros no procedemos y procedemos en Lrn proceso de

relc-¡cáliiación. En nuestro caso, no consideramos adecuado una figura

de amnistía general de la ubicación de los sitios, nos parece qüe eso

podría ser perverso al estimular, incluso, una' nueva oleada de

ocupaciones. Esto no nos parece en el caso, por 1o menos nuestro, que

es el camino. E1 camirro es fortalecer la. capacidad que tiene el
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municipio i" o.*r.nizar adecuadamente. En el ejercicio de este proceso,

porque esto no es una cosa qr.re no nace sino de la propia experiencia,

hemg¡ identificaclo los siguientes problemas que son los que nos

plantean ahora unas soluciones concretas que pueden ser resueltas

desde la perspectiva legal. Primer problema. El artículo quinientos

noventa y seis del Cootad establece qug para pagar al lotizado-r ilergal

por el predio que estamos expropiando, nosotros deberlros utilizar el

precio de1 catastro y debemos incorporar ese precio en nuestro

respectivo presupuesto. Creo que hay algunos compañeros que lran sido

aical<les o han tenido roles importantes en gobiernos locaies. ¿Qué nos

provoca esto? Nos provoca que si queremos resolver quince o veinte

casos estamos hablando de millones de dólares, tenemos.que.pon.er eso

en _nuestro presupuesto. En el caso de Quito hemos. sido mpy riuros en

desarroliar mecanismos de rnulta y al final del día establecelnos cruces

de cuenta, pero eso no te quita que te comas, digamos, urr pedazo

presllpuestario que debería estar orientado básicamente a obras. Es

decir, terminamos generando un estímulo perverso para ei propio

).otizador ilegal. Lo que estarnos planteando en este sentido, es una

modificación al artícu1o, ustedes tienen exactamente la redacciórl, pero

ésta nos faculta, en el caso de urt iotizador ilegal, que rtosotros en el

peor de los casos, incorporemos en el presupuesto, una expectativa del

cinco por ciento del valor de ese suelo. Esto, practicament-e, extingue

toda expectativa de qrrg el lotízador pueda ganar plata. 
"Está,claro, 

es

cleci.r, nosotros, en el peor d"e los casos podríamos, para iniciar. un

proceso expropiatorio, no utílizar el ciento por ciento de'¿alor catastral y

porler eso en nuestro presupuesto, sino en el mejor de los casos, el

cin.co por ciento, eso nos permitirá resolver de manera inmediata,

inmediata Lrna cantidad enorme de casos represados que no los
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podemos poner en u.na sola,gestión presupuestaria pgr 9! propio Peso

""orrO-ioo Or. tiene y, ,d.*as, más allá de 1o que se ptrecla poner 9t1 ei

Código Penal, es un desincgntivo absolutamente radical para invasiones

futuras, porque ya, e1 que invade sabe que en ningún caso, en ningún

caso va a tener rnás que el cinco por ciento, en ningun casc, luego

vamos a ver, incluso en los temas judiciales, ya saca 1a plala de ia pobre

víctima que le paga y encima de eso nosotros tenernos que presupuestar

el ciqnto por ciento. l,los parece que eso rro es justo, nes parece llue eso

termina generandg una cierta complicidad con e1 traficante ilegal; si

esto es el cinco pof ciento, desincentivamos absolutamente las

Iotízaciones fuera de 1ey. .Este es e1 primer elemento que querernos

plantear y que nos pa{ece muy importante. Creo que dqsde el punto de

vista jurídico puede ser más importante que ia propia tipificación penal,

porque no \za a generar incentivo alguno para. poder hacer la latización

ilegal. Ustedes saben que hay básicamente dos tipos de lotizaciones

ilegaies, aquellas que están en uso en suelos prohibidos, fuera del

perímetro urbano, etcétera o cuando la lotización se hace sin ningún

tipo de norma. Es una locura qLIe nosotros tengamos el ciento por

ciento generando Lrn estímulo para prácticas que están fuera de la ley.

Si están fuera Ce la ley, en el péor de los casos, el cinco por ciento. Esto,

además, sumado a la multa que seguramente le generaremos, ya no

solamente va a ser un cruce de cuentas, sino'que 1e va a generar

pasivos reales al lottzad,or. No sé si soy claro en la explicació n; tál vez

quienes han estado más 'óerca de los gobiernos locales, eso es rr uy

importante, porqüe eso forta-lece la sanidad.del presupuesto municipal y

establece un desincentivo radical al lotizad.or ilegal. Este es el primer

elemento, tienen ustedes el texto específico en este sentido. El segundo

problema que vemos es el siguiente. Entiendo que con razón legítima de
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evitar la discrecionalidad de los recursos publicos, una ve? que se

est.ablece lq, expropiación, nosotros estamos obligad-os por ley a iniciar
rJn proceso de subasta. .Ustedes entenderán 1o c_omplej«r que es,

digamos, hablamos de una lotizacíón equis, doscientos preclios, iniciar

un proceso de subasta en cada un9 cle.esos doscientos predios cuanclo

la gente ya vive ahí quince años. No sé si me explico, eso genera una

terrible incertidumbre en. el posesionario del bien. No sé si está claro; no

es cierto. Hacemos la expropiación y luqgo tenemos que su.bast-ar;_ ,

porque la ley nos obliga a eso y, entcnces,. muchas '¡eces el propio

lotizador genera en la población el miedo de gue va a perder, vatl .y

entonces les dicen que como va ha haber subasta va a veni.r el

municipio, v.a a venir gente de otro lado; es terrible, es nefasto. L9 que

estamos planteando es que se nos permita una solución parecida a. La

que tuvimos con e.l caso de Atucucho que también fue resuelto, que es

una venta directa al posesionario de ese hrgar. Eso va a permitir que la

gente pobre que ha estado ahí quince o veinte años, sepa que va a tener

por fin su escritLrra y nos blinde de un mecanismo de subasta que

termina dilatanclo el proceso de asignación en cada uno de 1os casos.

Ese es el concepto y 1o que estamos planteando es que en estos casos se

permita a 1a municipaiidai no hacer subasta, sino establecer un
mecanismo de venta directa para" el posesionario histórico cle ese

terreno. Podrán.parecer elementos simples, pero no duden que decenas

de miles de personas van a poder resolver sus problemas de suelo

seguro con esto que estamos planteando. El tercer. problema. es,

muchas veces y en esto quienes hemos heredado algunas alcaldías

sabemos perfectamente, en el caso de Quito, hace mucho tiempo

estamos disfrutando el Parque Metropoiitano; nosotros, en esta

aclministración io estarnos pagando. Es facilito expropiar a precio de
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gallina, enferma,; después viene el juicio y ahí si tenemos problernas

terribles, los juicios terminan generand.o pasivos increíb1eq y

contingencias. a. los gobiernos locales. En este caso de lotizadores

informales, de traficantes, muchas. veces, lamentablemente, en

colusión, en complicidad con jueces, terminan generando unos,

dictámenes judiciaies increíbles que generan Lrnos pasivos. enormes.

Estamos planteando aquí, que el juez no pueda, "e5I su justo pr:ecio", q9

dar sino hasta etr diez por. giento de ese valor. En ese sen.tido rros

biin«iamos., ta¡rto por el laclo cle la asigrración presupuestarip, y dql valor

cle catastro con el cinco por ciento en la primera parte, como cuando sÍ
a

habría una sentencia, judicial qr-re le limita, efectivamente, .a Lln ,juez y

con eso, prácticamente, cerrairlos 1a posibiliclad de estimular a futuro el

tema cigl tráficr: de tien'as. Ustecles tienen en este tpxtq; tarnbién urr

tema y un textr¡ absoiutarnente claro en esle sentido, Finalmente,

algunos de 1os aspectos que tienen que ver con el ordenamiento. Aquí

hry, ventajosarnente en esta Asamblea, compañeros de sectores

populares de esta ciudad, como Pisulí, Roldós, etcétera, nosotros hemos

hecho un análisis preciso en relación a los sitios de riesgo y no

mitigables y nos parece aclecuad.o que se pueda incorporar confornre el

Plan de Ord.enamiento Urbano, las realidades específicas de cada uno

de los territorios. Si nssot+os uttTizamos como to.pe una gradiente de

diecisiete gradgs, muchas de l.as zorras de nuestra ciudad prácticamente

estarían en ei límite o no podrían ser regularizadas; esg pqede generar

una restricción enornae qu: no se gofilpadece con las condiciones cie

seguriclad de esa vivienda. Entonces, les pedimos que, por favor, se

considere un factor de flexibilidad o en su defecto se haga ref'erencia al

Plan de Ordenarniento Urbano de cada ciudad, porqLle esto puede

generar un pánico enorrne, de hecho muchos barrios nuestros que
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tienen cuarenta o cincuenta años están en zonas que pueden tener

dieciocho, veinte .o veintiún grados y, entonces, vamos a generar; m:
parece además que en este contexto preelectoral en donde seguramente

tendremos una guerra de rumores, cualquier cosa en relacion a: qye

valnos a generar un conflictc.¡ en las ciudadeq. Creo que la herramienta

que tiene el nrunicipio, cada municipio, de un plan de ordenamiento y

de unq vocacióq de uso del suelo es absc.¡lutamente clara. En este

mismo sentido, compañeros, estos son los elementos sustantir¡os. que

nes parese que podrían pulir lln herramientas que el Código de

Ord.enamiento Territorial les da a los municipios para poder enfrentar al

traficante de tierra. Nos.parece que estos tres elementos que estamos

plantgando cierra.n este círculo que fue abierto con las reformas que la

Asamblea Nacional ha considerado. En este,sentido, quiero de manera

pública, agradecer a- 7a Asarnblea Nacional en nombre de la ciudad.

Nosotros, con e1ta3 herramientas hemos avanzado muchisimo y si

logramos la incorporación de estas nuevas herramientas, quiero

asegurar'les qr-re el próximo año prácticamente podemos resolver todos

los casos de barrios irregulares en el Distrito Metropolitano. Les puedo

asegurar, si ya no tengo e1 peso de tener un enorme espacio

presupuestario y solamente puedo hacer el cinco por ciento, puedo

muitiplicar por veinte 1a capacidad de interven.ir en esos barrios. Si no

lengo 
que hager subasta cuando i,a tenemos expropiado y puedo hacer

venta directa, eso me ayuda muchÍsimo para avarrzar . p.ó"""os de

escrituración. Hay miles de gent-es que van a estar absolutamente

contentas de los pasos, si la Asamblea tiene a bien incorporar esos

factores. Hemos hecho tarnbién algunas observaciones de carácter

puntr.ral a otros aspectos. Quiero plantearles de manera muy breve la

reflexión de nuestra propia experiencia. Para nosotros es vital un
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moclelo ortlenado que incorpore las áreas verdes; para nosotros eso es

vital, sin embargo, consideramos que e1 incremento hacia e1 treinta por

ciento de áreas verdes debe ser analizad,o con mucho detenimiento. En

algunos casos estamos hablandq de lotizaciones pequeñas; incorporal'

el treinta por ciento de áreas verdes si a 1o mejor tiene unj parque cerca,

1o que hace es, al final del dia encarecer el costo del suelo. 'La

exper:iencla que nosotros tenemos no es tanto en relacig, . que, el

porcentaje.sea el diez, el problema es que no se curnple nunca, no sé si

me explico. Entonces,.no estoy seguro c1e que subir ese techo genere

que efectivamente se cumpla. En este sentido plan.tea,mos y 1o que

estamos haciendo en la municipalidacl es 
. 
que cuando tenemos estos

casos 1¡ru,y próxirnos a un parque metropolitano o a Ltn área vercie.

p.odemos tengr. mayor. flexibilidad. Les planteamos, .enloncgs, gue 1a

banda que dejen en relación a porcentaje de áreas verdes pueda ser del

diez al treinta y que pueda el plan rector de la . ciudad establecer

criterios en este sentido. Si hay una urbarúzacíón que queda al lado de

un parque metropolitano, el concepto es dejar el área verde; siempre va

a dejar al rnenos el díez, el problema es que cumpla. Si en todos los

casos \¡a a ser e1 treinta, el efecto pudiera terminar siendo el

encarecimiento del sueio. Hay que analizar eso con bastante

profundidad. Nos parece muy inteiesante la incorporación de un

concepto de contribución espécial de mejoras, no solamente vinóulada a

mejoras generales sino de ordenamiento. Ustedes ven que por ejemplo,

estamos haciendo esfuerzos de ordenamiénto del cableado a través.del

soterrarniento. Lo lógico es que el usuario finalmente termine

restituyendo esa inversión, entonces, conceptualmente nos parece muy

interesante que a la tradicional estructura que tenemos cle contribución

de mejoras, pcldamos incorporar el concepto de tasa cie orclenamiento de
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ma-nera justa, de tal ÍIanera que paguen colno debe ser. Hay gente que

dice que sin cobrar. i¡npuestos y peleado con el gobierno puede hacer

obras, rne parece que es de Aladino, hay gente que somos serias, que

entendernos que en una ciudad la gente tiene qug. pagar impuesto: y

quien debe pagar es el que más tiene; .ese es un concepto equitativo y

progresivo de gestión de una ciudad con responsabilidad. Quiero,

finaimente, quqrldos compañe.ros, señores asanlbleístas, ratificar e1

hecho cle que nosotros trabajamcls en 1ey; no es .denlagogia 1o que

venimos a hacer, estamos haciendo aportes precisos y exactos sobre

nuestra práctica. La incorporación de estos temas que pudieran pArecer

secundariog, que no :gn los primeros titulares en algunos medios es

vital para poder resolver, como ustedes acaban de ver, la seguridad del

suelo de cie.ntos cle miles de . personas. Resueltos estos problemas,

nosotlos, inmecliatamente, resolveremos los problemas de cobertura de

agua potable y de alcantarillado . La zona urbana consolidacla de Quito

tiene en este momento sobre el noventa y nueve por ciento de agua

potable, noventa y nueve coma tres. La zorla rural, tenemos,

ventajosamente, casi eI noventa y tres por ciento; en global del Distrito

N{etropolitano estamos sobre el noventa y siete; no puede haber ciudad

que no tenga suelo seguro, agr.ra y alcantariilarlo. No p'uede haber

derech,: y buen vivir si no tenemos esos elementos básicos, por eso,

nosotros, Con toda convicción les pedimos que incorporen estas

observacioneé en el debate que están teniendo en este mornento.

Muchísimas gracias por su atención. ---------- ---------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos 1a presencia del doctor

Augusto Barrera, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, con eso

cerramos comisión general. Agradecemos también a las ciudadanas y
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ciudadanos. de lcs dif'erentes barrios de Quito que nos acompañan q11

barras altas. Gracias por estar .qyí en el Pleno de.esta Asamblea y pqr

compartir con 4gsotros sus.preocupaciones. Vamos a. retomar el debate

dando ia palabra al asambleísta Segundo C.ampqverde. ---- .---:---:-- - -- ---

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA qOMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESION. CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA

Y SIETE MII'IUTOS.------- --- --- ------ ----- ------r-------

EL ASAMBLEÍSI1q. CAIVIPOVERDE CALVA SEGLiNDO. Cgmpañera

President-a, señores asambleístas, compañeras asambieístas: Para

nosotros, para el que habla, como Asambleísta que nace de 1os barrios

populares de Quito, me es de vital importancia esta mañ atra,,.presentar

a esta Asamblea los criterios por los cuales nuestra lucha hoy se

plasma en este debate de refcrma al Código Orgánico, dei Cootad.

Quiero manifestarles que los centenares de familias pobres que viven en

los barrios de Quito y ias ciudades grancles de este país, producto de la

migración clel campo, por la desatención de los gobiernos, ahi es donde

están plasrrradas las inequidades, Las injusticias, esas familias pobres

han tenido que eniigrar a la.s ciudades grandes y formar parte de los

cinturones de miseria que por desgracia por décadas los gobiernos y los

municipios poco o nada importancia les dieron a esas familias que han

venido en busca de mejor suerte. . He ahí nuestra lucha-, pcrque

rgalmente se haga efectivo paraque exista y que se vea en la práctica la

justicia social. Que no haya inequidades, que no hava ricos ni pobres,

no puede haber ecr¡atcrianos de primera, de segunda y tercera clase. Es

por eso que también nos sumamos o me slrmo en esta mañana al

pedido de1 compañero Augusto Ba,rrera, en la propuesta qlie nos hace,
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porque esa ha sido nuestra agenrla prograrnática por la cual hernos

trabajado -por los bar¡ios de Quito conjuntamente con el municipio y

autorida,Ce! que se han sumad.o a esta lucha de 1os. sectores populares.

Es verdaci y para nosotros espantoso saber que 1os traficantes de tierra,

los qr.rq le. clieron mal uso a1 suelo engañando a las familias pobrgs,

vendiendo hasta dos, tres veces esos predios, hoy todavía, durante los

treinta años no haya posibilidad de regulariza.rlos. Gracias a este

instrumento jurídico del Cootad, obviamente con la. lucha de ir:
ecuatorianos para tener una Constitución acorde al desarrollo, acorde a

1a necesidad de este pueblo, hemos lograd.o que a tran'és d.el Cootad en

el artículo quinientos noventa y seis, los municipios.pued"an obtener,

puedan declarar de utilidad púbiica esas tierras,, esos predios de los

asentamientos humanos por casi tres décadas. y qLre esas farnilias viv'en

en absoluto aba,ndono de la obra basica de infraestructura, viven, en

condiciones de insalubridad aquí en pieno, a pocos metros del centro de

la ciuciacl cle Quito, porque nad.ie, ni los municipios ni ningún gobierno

de ttrrno ha sido capaz de poner mano clura y hoy qi-ie se tierre la"

oportuniCad, que el municipio pueda declarar en expropiación, todavía

tiene por delante el camino tortuoso de que esto se convierta en algo

ima\canzable; me refiero, cüand.o se habla de pagar el justo precio,

nosotros solernos decirles a aquellos compatriotas que están en los

bari"ios, me parece hasta injusto que nuevamente el murnicipio tenga

que cobrarle la tierra para pagarle al lotizad.or. En son de broma digo,

voy a ponerle Lln monumento ai alcalde qr.re me da cobrando. Eso me

parece inau.dito, por 1o tanto, el compañero Augusto está planteancio un

porcentaje del cinco por ciento que me parece razonabl,e para las

familias, decenas, centenares de familias, ellos dicen ya no querernos

volver a pagar más ¡* si pagamos, que esa piata vaya para un fondo
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comirn para que haga la obra básicay gso deberia ser lo coherente..Es

cierto, es cierto que tiene que el municipio atravesar por lo^s probiemas

judiciales, porque los traficantes de tierras tienen el dinero producto del

9ng4ño, ei dinero malhabiclo para tener un buffet de abogados, y

comprar hasta jueces corruptos, por eso es qLre en rnuchos de |os casos

1os municipicls pierden los juicios a favor de estos tt'aficantes de tierras

y ESo no se puedg permitir. Por 1o tanto, si consideranlos y pedimos la

sensibilidad a todos ios asambleistas,para que el pedido d91 compañerg

Aicalde, del cinco por c,iento de pagar,,prgducto de esta expropiación.

sea aceptado y sea plasmado en esta reforma del Cootad. Nos parece un

poco clifícil y complicado para el municipio cuando se tratl de clefinir el

tenra de la regularización en zorras de riesgo eüer efectivamente,

efectivamente, no podemos ser irresponsables y dejar abierta la
posibilidad que haya los.asentamientos humanos que después pasen

factura por ios desastres naturales que pued.an suceder. Por eso, sÍ es

necesario que, efectivamente, el techo máximo no pase de los treinta, de

treinta por ciento, de los treinta y cinco grados que se está plateando.

En el tema de 1as áreas verdes. Para nosotros nos parece, pa.ra el que

habia me parece que si le dejamos el techo del veinte al treinta. por

ciento, le estamos dando la posibitiaaa a la gran empresa inrnobiliaria

para que siga haciendo sus negocios en desmedro de la vivienda de

interés social. Por eso consideramós que no puede pasar cle ese margen

que está estatjlecido del diez al veinte por cientcl. En el tema de

derechos y acciones, 'la cornpañera Asambleísta se ha ieferido v con

mücha preocupación en vista de'que todavía corre el peligro'de que los

asentami.entos humanos nadie pueda frenarlos porque si no se respeta

1o mínimo que está establecido en el Ordenamiento Territorial, 1a

zoniftcación, de cuánto debe ser ei lote mínimo, eso d.a paso para que
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las áreas que tienen superficies mayores y que puedan ser. subdivididas

para a 1o mejor entregar o como herencia a sus familias o vengan los

avivatos de siempre para proliferar las invasiones de tierra y eso se

procluzca efectivamente la expansiQn sin planificac.ión 
. 
y sin control

alguno; y 1o que es peor, despr,rés los costos de infraestructura que

resultan dern4siado ele.¡ados. Por eso es necesario que se ponga el techo

mínirno tal como, obviamente, está legislado en las ordertanzas para que

no proliferen como estoy indicando la1 lotizaciones y nos siga creando

19" conflictos so.ciales. Consideramos, compañeros legisladores, que

depende dg la conciencia. y de ia voluntad de todos nosotros para que

hoy, hoy en este Código Orgánico, ojalá, se pueda reformar X que

finalmente tengarnos un instrumento, una herramienta para que los

gobiernos locales pueclan, efectivamente, tener una eficie"nte aplicación

cie la norma.. Muchas gracias, compañera Presidenta y 
, ,señores.

asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias Asambleísta. Queremos

también dar la bienvenida y agradecer en las barras altas; nos

acompañan los estudiantes del séptimo año de educación básica de la

Escuela Tarqui rle la parroquia rural Calderón de Ia provincia de

Pichincha. A su profesora, María Elena Gordón y a todas las niñas que

nos han venido a visitar, bienvenidas al Pleno de la Asamblea Nacionat,

Continuarnos con la intervención del asambleísta Ltris Fernando

Torres.-- ---------- ----- -----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores legisladores: Las reformas que ho3, 466rti.mos en

segunda, aceritúan en su gran ntayoría el carácter por impuniti.vo,
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gontrolador, exces.ivamente fiscaiista de los municipios ec,¡atorianos.

Gran parte 'Ce la legislación aprobada entre el dos mil seis y este ario se

ha caracterizado por fortaiecer de manera significativa las.competenciqs.

y podeqes Cel Gobierno central y,. por supuesto, también d-e los

municipios, olvidándose de lr-rs derechos . de los ciudadanos. A Lln

ciudadano un municipio. le ofrece, ind¡dablernente. agua potable,

alcantarillado, vías, espacios verdes, pero también 1e complica ia vida.

¿Cuántos tributos debe pagar un ciudadano en Quito .o en cualqr-rier

otra ciudad? Impuesto al predio, contribuciones por.mejoras, tasas de

seguridad, tasas de aseo y la patente que akrora están cobranclo sobre el

patrimoniq, inclusive a quienes ejercen la profesión de lnanera liberal.

Los municipios tienen competencias, ocupan su lugar histórico, solt

una especie de entidades naturales que han ido afianzándose con la
evolución de la hunranidad, sin embargo, dar excesivos poderes a los

municipios en el Ecrrador y en ei. mundo, al final le complica la vida al

ciudadano. Los municipios cuestan y se necesita dinero para sostener a

técnicos, a burocracia y muchas veces para financiar también proyectos

no prioritarios sino sirnplemente de renombrón. iQué encuentro yo en

1as reformas que hoy discutimos? La primera modificación al artículo

ciento ochenta y seis del Cootad, abre la posibilidad para que los

mrrnicipios puedan grabar con más tributo.s llamados tasas o

contribución por mejoras, no se entiende, nuevas actirridades. F)l

Alcalde de Quito ha corpentado el tema del soterramiento.cle los cables,

cqbrar por ello parece indudabiemente justificado, sin ernbargo, con 1o

que se propone en esta- reforma, muchísimos municipios van a poder

incrementar' los tributos en perjuicio de1 ciudadano, inventándose
planificaciones y nlrevos espacios de desarrollo administrativo. Basta ya

de tanto impuesto y de tanto tributo a nivel nacional y a nivel seccional.
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En cualrto a las áreas vercles y comunales, la reforma del artículo

cuatrocipntos veinticuatro trae varios problemas, actuaimente 
, 
debe

entregar un urbantzador o aqu.el que divide el suelo, '9r¡. porcentaje no

inferior al diez por ciento para espacio comunal y área ver§q, Con la.

reforma Se. exonera a quienes,tienen.terrenos de hasta mii mgtros

cuad.rados, 1o cual está bier-:, inclusive debería subirse. ¿Cuál es el

problema? que con la reforma ?lguien podrá entregar este diez por

ciento o más en laderas o en espa.ci.gs no útiles, porqLre se modifica en

ese sentido el Código Orgánico de Desarrollo Territorial. Lo más

preocupante raclica en el hecho cle quq con la reforma ya se podrá

cambiar 1a categoria y el destino, alguien entrega ese diez por ciento

para área verde.o área comunal y al cabo de poco tiempo el municipio

modifica el destino y resulta que 
.a11í 

se construye 1a sede barrial del

barrio. ¿En qué queda en definitiva esa área verde? O a alguien se le

ocurre hacer un dispensario médico, cuando 1o que se entregó fue

precisamente para área verde y espacio comunal. Esa reforma tiene que

ser meditada, a mi modo cle ver . se encuentra muy mal concebida y

planteada. En el tema de los fraccionamientos, el articulo cuatroci.entos

setenta de la reforma, establece dos vías de división del sueio, la

parcelación y la urbanízacíón.,Actualmente, se obliga que al menos en

urbanizaciones se aplique el sistema de propiedad lrorízor,tal, en la
reforrna se flexibilízala aplicación de la propiedadhorizoutal, de alguna

manera se deja abierta esa posibilidad, a mi no me parece mal, porque

en muchos casos, es bastante complicado aplicar un sistema de

propiedad b,orizutntal en una urbanización. Sin embargo, con esta

flexibilización, se le da dernasiado poder discrecional a 1a autoridad

municipal, en qué casos sí y en qué casos n"o y esto, básicamente, en

perjuicio del ciudadano. Pero la reforma más trascendente es la del
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artículo cuatrocientos. ochenta y uno, el Cootad, que se aprobó con

bombos y platillos., ttizo algunas contribuciones positivas qn.el tgma d9

1os reclamos g.dministrativos que antes. no estaban deb,iciamente

articulados.en la r.,ieja Ley,de Régimen Municipal, ese es un aporte. La

fonn4 cómo tiene que elaborarse un presupuesto municipal.o seccional

es otro.apcrte, sin embargo, se cometieron muchísimos errores y uno.de

los,mayores tiene que ver con los excedentes que ha generado sobre

todo en la zona central del país y el e1 cantón Ambato., movilizagione§

sociales. Me explico, alguien hace, diga usted, veinticinco añgs, treinta

años, vqinte años, celebró un contrato. de compra venia en zona no

urbana y estableció los linderos de manera clara, pero no con exactitud

la superficie, vendió por cuadra, vendió por cantero y resulta qtte luego

de que los municipios han evolucionado y han podido hacer los

levantamientos aerofotogramétricos, ahora se puede sabqr exactamente

cuál es la dimensión de1 te¡reno y hay una diferen-cia, segirn el actual

Cootad, ei rnunicipio se convierte en dueño de aquello qtre aparece en

más en los estudios técnicos, frente a 1o que dice el título, sea un

testamento o un contrato de compra-venta, la situación es tan grave,

que ahora el duefio de ese predio, el duerlo legÍtimo con título, tiene que

pagar:le al municipio para poder ser dueño real de aquello que aparece

como un excedente. En la reforma el problema no se soluciona, se

agrava, porque inclusive se llega a, establecer que esos excedentes se

convertirÍan en bienes mostrencos, de tal manera que, siencio dueños,

a1 final tienen que pagarie a1 municipio como si no fuesen'dueños. La

única irrodificación que se ha hecho es eliminar el valor de mercado.

Esto no solucicrna prácticamente la confiscación que están haciendo

aigunos municipios del país sobre excedentes que no pertenecen a Los

municipios, sobre excedentes que tienen iegítimos dueños. Con esta
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reforma los problemas de orcien social, especialmente para las personas

de bajos recursos, que harr recibido mediante una herencia o que

eventualmente han comprado bajo esa modalidad terrenos que tienen

gxcedentes, serían injustamente condicionados a tener que cornprar a

los municipiog. ecuatorianos algo que es de e1lc¡s mismos. Es gravísimo,

cierfamente, 1o . que establece el cuatrocientos ochenta y ung de 1a

reforma propuesta. En el artÍculo cuatrocientos ochenta y siete también

se.hacen algunas modificaciones para establecer en qué porcentajes L1n

ciudadano propietario está obligado a ceder gratuitamente parte. de su

terreno .para el ensanchamiento de Llna. v,ia. Actualmente, ia ley

establece que solo si se va a ensanchar Ia via, debe ceder gratuitamente

hasta el cinco .por ciento. En la reforma se dice, que además del

ensanchamiento, también deberá ceder, si hay la planificación de una

nrreva rría, pues:eso es gravísimo, no se puede confiscar asi la propiqdad

privada inrnobiliaria en el país y se mantiene, lamentablemente, el

hecho de que alguien que no tiene un terreno urbanizado, esté obligado

a- ceder gratuitamente hasta el tr:einta por ciento de su terreno.

Esa modificación debe introducirse urgentemente en el artículo

cuatrocientos ochenta y siete del Cootad. Igualmente, existen los

impuestos a los solares no edificados, se establece una excepción, si es

qlle una zofla urbanízada, además de agrícola es agropecuario el bien,

no se cobra ese recargo, a pesar de ello, en varios municipios del país',

enaque11ossectoreSen1osquehayunacaSa..,-----:----

LA SEÑOP,.A PRESI DENTA. Un minuto, Asambleísta. - - --:-- - - - - - - -

EL ASAMBLEÍSTA TORRES LUIS FERNANDO. ...que ocupa el treinta

por ciento del terreno y el veinte por ciento está, destinado
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práctica.mente a área verde, igualmente, se cobra el recargo. Tiene que

solucionarse este tema, porqlle no debe ser la aspiración llegar a
ciudades de cemento y hormigón, deben quedar espacios verdes y par.a

ello se necesita -una legislación más coherente. Señora Presidenta y

señores legisladores, en el tema de las expropiaciones y con est.r:

conclu5ro, .porque i.amentablemente no tengo más tiempr.l. El artículo

quinientos noventa J¡ cinco y el artículo quinientos noventa y ctratro,

ctqbgn aplicarqe comcr dijo el Alcalde de Quito y como entiendo que

qtrieren ios demás alcalcies del país, con fuerza y con rigor', para

aquellos urbani,zadores. pÍcargs, para aquellos que lotizan, .para aquellos

que invacten y luego venden parceiado. Pero hay otros casos en los que

1os municipios abusan confiscando tierras productivas, porque se le

octrrre a un concejal, a tln técnico,. un buen día decir, expropiarnos esta

área de terreno para hacer aquí vivienda de interés social. Tiene que

haber iÍmites a 1as autoridades seccionales. Cuidado .entregamos
demasiado poder en perjuicio de los ciudadanos. Señora Presidenta,

estoy aquÍ habiendo sido Alcalde de Ambato en dos períoclos, no para

habiar en nombre de los municipios, sí de 1os ciud.adanos, cuyos

derechos en las ciudades del país.

LA SFIÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo.---------

EL ASAVIBLEÍSTA TORRES TORRES FERNANDO. ...dÍA A díA SON

lesionaclos. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Fausto Terán.-

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. GTACiAS" SCñOTA
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:

Presidenta. Colegas asambleístas: Voy a desarrotrlar mi intervención

respecto a algunas reformas que sugiero se incorpore al Cootad. La

primera, en el artículo ciento noventa y ocho que se relaciona a1

"Destino de las transferencias". Para acceder. a la . asignagión

presupuestaria-, se efectúa o me.jor dicho, la asignación presupuesta.ria

se efectúa a través del Gobierno central a ,cada gobierno .autónomo
descentralizado a través de lraa fórmula, que aplica, considerados entre

otros parámetros, e1 tamaño de la población territorial, densida-d de la

pobiación, necesidades básicas insatisfechas que determin?n gl monto

del presupuesto, adicionalmente, estos gobiernos autónomos, perciben

ingresos p¡ovenientes de 1os excesos, excesos del petróleo, que se

distribuye apiicando la misma fórmula. De estos montos asigirados, .1gg

GAD destinan el setenta Por ciento para gastos no permanentes, es

decir, para inversión en obras de cada gobierno que planifica, el o!1o

treinta por ciento para gastos permanentes, que se refiere a suelclos,

ser¿icios básicos, gastos administrativos, etcétera. En la misrna medi,Ca

de la transferencia proveniente de los excedentes petroleros, se destina

para inversión en cada una de 1as parroquias, en virtud a la fórmula

mencionada, existen juntas parroquiales como ejemplo de Casaderos,

de la provincia de Lcja; Montalvo, de la provincia de Los Ríos; Díez de

Agosto de la provincia de Lago Agrio, que por sus condiciones

demográficas perciben presupuestos pequeños, de trece. treinta y cinco,

veintidós mil dólares al ?ño, que les imposibilita, de acuqrdo a Ia
distribución , del setenta-treinta, cubrir por lp . menos gqn las

necesidades aclministrativas, peor aún, realizar alguna inversión. Para

ser consecuentes con Ia realidad, sugiero que se reforme el artículo

ciento noventa y ocho del Cootad y se establezca qLle en las juntas

parroquiaies mrales, cuyos ingresos sean inferiores a quinientos
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salarios unifica.dos, esto es, cientQ. ochenta. y LIn mil, dólares, de.stinen

un máximo de ciento setenta salarios, es decir, cincrrenta y cuatrg ntil

clólafes pal'a 1o que son gastos permalfentes y en aquellas juntas

parroquiales pequeñas, quyo presupue.sto es int'erior a doscientos

salarios mínimos vitales, destinen por 1o menos el diez por ciento en

inversión de sus parroquias. Con esta reforma, permitimos que las

,juntas parroquiales de mayor ingreso sigan manteniendo esa

diqtribucign establecida y las iuntas parroquiales pgqueñas y ¡nedianas,

puedan ilexlbílizar ios mism.os a efectos de operar y distribuir mejor sus

recursos. También el articulo ciento cincuent a y siete cle

autarizacrón clel Consejo Nacional de Competencias, me perryito sugerir

ei siguiente texto: "El Consejo Nacional de Competencias,

adicionalmerrte, podrá iambién autorízar intervenciones pa.rciales para

La adecuada prestación y complernentación de los servicios pqblicos".

En todo casol podlá aprobar u1t mecanismo cl-e recuperación de

recursos Con Cargo al presupuesto de los gobiernos autónomos

descentralizados intervenido, precautelando su acción financiera. En el

articulo trescientos cincuenta y ocho del Cootad, que tiene que ver con

remuneraciones y dietas, en la actualidad 1os miembros de los

organisrnos legisla.t-ivos de los gobiernos autónornos, perciben una

remuneración meusual que se fÜa Como un acto normativo o de

resorucron, segLln como corresponda al nivel de gobierno, en ningún

iaso, la rerriurreración'mensual es supefior al cinóuenta por ciento del
l\

ejecutivo y en el'caso de ios vocales de 1as juntas parroQuiales ruráles,

el porcentaje no supera el treinta y cinco por ciento. Bajo esta norma

legal han veniclo trabajanrlo las ochocientas veinte juntas parroquiales,

de las cuales, el quirrce punto veinticuatro por ciento, es rJecir', ciento

veinticinco juntas parroquiaies tienen un presupuesto inferior a ciento
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cincuenta mil dólares. En base a estas asignaciones presupu.estarias, el

Nlinisterio de Relaciones Laboraies emitió el Acuerdo MinisteriaL veinte

once ciento qchenta y tres, qqe establece las remttneraciones para los

presidentes. de las juntas parroqr-riaies,, de acuerdo a las asigrraciones

presupuestarias. que permiten a los gobiernos p4rroquiales. De a,cu.e¡do

a esta resolución, las junta,s parroquiales cuyo presupuegto es cle ciegtcr

cincuenta mil, 1os presidentes perciben Una remu.neración de

setecientos setenta y cinco dólares, compañeros asambleístas, y en base

de esta remuneración, se calcula el treinta y cinco por ciento qLre es

para los vocales de las juntas parroquiales, es decir, qu: nos da

doscientc¡s setenta y un dó1ares, menos dei salario mínimo vital

establecido en .qste país. Esto ha ocasionado que los vocales de iag

juntas parroquiales muestren desinterés de participar, llegando

inclusive a renuncíar a sus cargos, dejando toda la responsabilidad y el

trabajo al presidente, transformando a la junta parroqpial en un

gobierno unipersonal. Con estas reformas, sugerimos incrementar cie

treinta y cinco al cuarenta por ciento, pa.ra que los vc¡caies alcancen a

percibir una remuneración mínima de trescientos dieciocho dólares y

puedan de esta manera participar activamente en la parroquia. Debc¡

recalcar que este incren:erito' 'no afecta en ningún momento el

Presuptresto Nacional del Estado, sino que permite facultar a una mejor

redistribución ciel presupuesto de los gobiernos autónoinos

descentralizados. Finalmente, sugiero en el artículo itruinientos sesenta

y siete, éliminar 1a palabra "o públicas". Actualmente 1as empresas

públicas que utiiizan u ocupan eI espacio público o vías públicas, están

obligadas a pagar al gobierno autónomo descentralízado respectivo, la

tasa de contraprestación por dicho uso de ocupación. Hemos

consiclerado conveniente que este artículo en concorclaucia con la
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Disposición C)ctava de la Ley Orgánica de las Ernpresas trúblicas, en las

cuales establgce que 11* empresas pre.stado.ras de servicio público

gozarán de derecho de uso gratuito de las \rías, postes, ductos, veredas,

infraestructura . similares. de propiedad estatal, regional, provincial,

municipal o de otras empresas públicas, por 1o que estarán exentas clel

pago de tributos y otros similares por este conc.plo. Básicamente, esta

reforma se realíza ert razó'n de que e1 Cootad es una no{ma posterior a

ia Ley Orgánica de Empreqas Fúblicas y, además, porque se trata de

r,rna, for-ma generai y no específica, como las empresas públicas, dejlndo

esta obligación solamente a las empresas privadas que tienen su razón

social. ta utjlidad. Es impoltante aclarar que la exoneración se remite

exclusivamente a.la ocupación del espacio público o las vías públicas y

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMTJLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. ...por 1a prestación de

servicios pú.blicos que otorgan los municipios, los distritos

metropolitanos, sus ernpresas. Respecto a esto qr"reda ta1 como reza etr

el inciso primero del artículo quinientos sesenta y siete. Finalmente,

agradecer a, mis compañeros de la Comisión, por haber acogido las

propuestas de varios sectores rurales a los cuales represento. N4uchas

gracias, señora Presidenta, señores asambleistas. --- -. ----, ----"------

LA SEñOI{A PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta

Vingilio Hernánd ez.- - -' - - - -

EL ASAMBI,EÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. GTACiAS,
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Presidenta. Efectivamente, compañeros asambleístas, como aqr-rÍ ya se

ha señalado, el Cootad fue aprobado hace casi cuafro años y ahora

estamos discutiendo la reforma, pero creo qr"re es importante establecer

eüe, precisamente, gracias a que ahora existe este Código, se han

podido resolver algunos elementos fundamentales que además hrl
permitido un tratamiento unificado para gobiernos que tienen ia misrna

catggoría, qr-re no suceclía así con 1o q.ue pasaba antes con ,el g<;bierno

autónomo descentralízado municipal respecto del gobierno .au.tónomo
provincial en el euez por ejemplo, solo para mencionar un ca,so, 1a

nominación de directores estaba también condicionada a. que exist?,Lrrra

mayoría en el concejo y coli 1o cual no se permitía un adecuado

tratarniento y, sobre todo, no se permitía que sea el Ejecutivo quien

responCa por 1o que el pueblo le confió, que es administrar

precisamente el gobierno autónomo. Otra de las cosas importantes que

creo qr-r: en estos días, seguramente el día de hoy 1o trataremos y

veremos con profundidad, es que desde que está en vigencia el Cootad,

io que podemos señalar es qu.e se acabó en estos meses y en estos días,

1a romería que teníamos de forma permanente de alcaldes, pref'ectos y

no se diga a los miembros de las juntas parroquiales, que en diez años

pasaron su presupuesto apenas'de.diecinueve millones de dólares a

r¡eintinueve. Este año 5r seguramente en la tard.e discutiremos, hay tres

mil doscientos, millones de dólares para 1oS gobiernos' autónomos

centralizados y, además; permite que esos rebursos se entregüen de

manera d.irecta, inm.ediata, piedecible; todo el mundo sabe córno se

entt'egan los recursos. Hay cosas que son pasos trascendentales, péro,

obviamente, la ley tiene que responder a la reaiidad y si ia realidad nos

dice que hay cosas que deben ser modificadas, que deben cambiarse, no

podernos ser necios, no podemos negarnos a ver esas corrdiciones que
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se presentan en la realidad y, por 1o tanto, es fundanrenlal que 
.§e

pueclan establecer 1os cambios que aquí se han discutido, 1os qr-te están

planteados en el docuurento que se está discu.tiendo y, obvia.mente, los

que esta, mañana han sugerido algunos de los colegas asambieístas.

Quisiera insistir en algunos que están planteados en la. reforma y gn

otros que toca esta.blecer algunas precisiones, menciono algunos, nada

más. Es irnportante^ que se establezca en el Cootad y se unifique. con 1o

que dice la Constitución y se modifique lo que. está por destituqión,

cuando .se habla de destitución de los integrantes de 1os gobiernos

autó.nomos, por remoción, esto tiene consecuenciS"s jurídicas,

obviamente diferentes, pero además, 1o que se hace es reconocer que la

remoción es un procedimiento interno propio de la potestad q-ue tienen

los gobiernos autónomos descentralizados, esto eg importante, ademas,

con 1a relbrma, también .lo que se está estable.ciendo es .lln
procedi.miento para que estos procesos de rem.ocién, de destitución, no

se haga.n contraviniendo expresas normas legales. N{uchos de los

alcaldes que han sido destituidos, no se ha cumplido el requisito ni de

1as dos terceras partes ni de que exista causal expresa, sino

simplemente, el concejo estableció una decisión y en función de esa

mayorÍa destituyó alcaldes eh iontra de toda norlna, de igual forma a

concejales. Aquí se está planteando un procedimiento, para que el

Tribünai Contencioso Electoral, por 1o menos tenga la. posibilidad de

revisar y en función de qué revise que se ha cumplido por lo menos'los

requisitos que establece la ley, pueda, si es que obviamente el afectado

recurre, pueda el Tribunal Contencioso también actúar como una

especie de segunda instancia que antes se cubría con ios consejos

provinciales. Pero cu.ando los consejos provinciales estáu conformatlos

por alcaldés, obviamente, no puede ser el órgano natural. Entonces, se
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está buscando dar un curso de tratamiento Y, Por ende, se reforma el

Cootad y cle iguai forma se reforma el Código de 11 Democracia en 1o

pertinente a las atribuciones y a las funciones del Tribunal ,Contencioso

Electoral,. cle tal lbrma que, si la persona que ha sid«l destituida o

removida y ahora planteamos que Sea removida, tiene o piensa que Se

ihizo aI margen de la ley, sin cumplir la mayoría, sin que exista una

causal, pueda tener una instancia a la que recurrir, Or" ,o, 1o menos

pue.tla verificar que efectivamente se han cumplido los requisitos.,Creo

que eso es importante y aS,rrda a fortalecer Ia institucionalidad de los

gobiernos. autónomos clescenlralizad,os.. Otra de 1as cosas. importantes

que también se está planteando, es que a esfas autr:ridades qLle actrian

de m.anera irrespc4sable y que precisamente permiten,. por ejemplo, que

se construya en zonas de riesgo, ptledan ser incluso, puedan. tener

posibilidades cle ser no solo destituidos, sino sea una causal. de

revocatoria. Este también es un elemento fundamental que :reo que e,S

irnportante precisar, afinar en la propuesta que trabajó y que

trabajamos en la Comisión anterior y que además, quiero señalar, esta

propuesta fue aprobada por unanimidad de todos los integrantes de

quienes hacíamos la Comisión de Gobiernos Autónomos y ahora es

importante, creo yo, recoger algunas de las precisiones que se han

realizado, algunos de los planteamientos del alcalde y también de 1os

colegas asambleístas que están p3rticipando a partir ciel catorce de

mayo. Hay aigunos elementos en ios que mq quisie¡.a". qqntrar.,

compañero Presidente de la Comisión, porque creo quq es importante

precisar estas dos iiguras de las que ya habló el Alcalde de Quito y que

creo que es importa.nte lbrtaiecer. En primer lugar, 1o que tiene que ver

y estamos planteando algunas reformas a 1o relacionado con la potestad

cle partición adrninistrativa, esto es fundamental porque gran parte de
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estos b¿rrios han permanecido sin posibilidad de legaliza,rse, pugsto

qu.e se envolvían en litigios ludi.ciales y hasta que estos litigios judiciales

lfeguen a Llna solución, pasaban en ocasiones décadas, sin que puqda

resolverse. Esto se logró a partir de empe zar la resoLuciór, .1: es!9s

prqblemas, se etnpezo a partir de 1o que dispone el cuatro,octrenta y

seis, Pero ahora hay que hacer algunas precisiones, por ejemplo, hay

q.ue .plantear que el Ejecutivo -q su delegado, mediante a-ctcr

administrativo resolverá el inicio del procedimiento y dispondrá la

inscripción de la declaratoria de la partición administrativa para que.e1

Registrador de ia Propiedacl se abstenga de inscribir cualquier acto

traslaticio de dominio o gravamen relacionado con ei predio objelo de

deciaratoria, saivo que sea a favor del gobierno autónomo

descentralizado municipal o metropolitano. Esto, es fundamental. Con

esto, precisamente, frenamos la trampa, porque. aquÍ 1o que estarnos

hacie¡rdo, esto vale decir, muchas de las reformas que estamos

planteando, son porque se construyeron trampas en torno a 1o que está

planteado, se construyeron trampas, 1o mismo podríamos decir, por

ejemplo, respecto a 1a creación de juntas parroquiales, que ta.mbién está

planteada la reforma y esta era una de esas trampas, Con esto,

imposibilitamos que se trasláde el Cominio y que de esa manera se

suspenda la posibilidad de avarLzar en la legalizacíón de estos

asentarnientos humanos consolidados, que además será el propio

municipio e1 qr,re tenga la posibilidad de declara::los tales. De igual

forma, es importante en el procedimiento, establecer que en la rnisma

resolución administrativa 
'de 

partición y adjudicación que debe ser

debidamente motivad.a, se proced erá a la reconformación, partición y

ad"judicación de los lotes correspondientes, a favor de los copropietarios

en función d.el lote rnínimo determinado por cada tlt1o de los
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municipios, es decir, necesitamos precisar, necesitamos avarrzar en,las

disposiciones que existen, para lograr tgner un instrumento jurídico

adecuado quq nog permita avarlz;al en la legalízaciQn Ce asentamientos

humanos. Esto es básico, ya ,con las norrnas que existen, uno no se

explica por qué en muchas alcaidías no se ha procedido a esto. , Sin

embargo, ahora rnejoremos la norma y permitamos que a través de eso

mejorel sus condiciones d.e viCa a miles de familias como..ejemplificó,

LA SEÑOBA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEISTA FIERNANDEZ ENRIQUEZ VIRGILIO. El artículo

quinientos noventa y seis, . pasaré los artíerrlos por escrito, hay unos

elernentos, dos .elementos que son fundamentales. Qué es lcl que pasa

ahora, efectivamente, hay la expropiación especial, se puede expqopiar,

pero cuáles son los problemas, como ha planteado el Alcalde, primero

tiene que estar dispuesto eL diez por ciento de disponibilidad financiera

o por 1o rnenos de un comprobante de disponibilidad fiiranciera.

Segundo, no se reconocen los pagos parciales que realizaron las

personas y muchas veces estas personas que a las que tienen ahora que

volver a pagar, ya pagaron, incluso rnás del valor del lote. Por 1o tanto,

en la reforma se está planteando que se reconozcan los pagos parciales.

Y el tercer elemento que es fundamental; esto es central, rnuchos'de

estos lcstizaaorés, muchas de estas persónas que se aprovecharon; qüe

se burlaron de 1á confianza de ia gente, io hicieron contraviniendo

nornras expresas, contraviniendo norrnas legales, orden.anzas, respecto

dei lote mínimo, respecto de 1a vocación del suelo, eran terrenos

agrícoias y los urbanizaron, por qué la sociedacl tiene que pagarles i.u:
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centavo, el Alcalde ha planteado que máximo el cinco por ciento, pero

yo incluqo le planteo a esta ¡A,samblea, que planteemos. en el artículo

quinientos noventa y seis, que si ellos incumplieron la ley y eso gene¡ó

que, por ejemplo, la municipalidad tenga que invertir en la dotación de

agLla potable, de alcantarillado, por qué tenemos que paglles, debería

haber ,una decisión clara de parte de, 1a Aqamblea, eue si es que

incumplieron norma legai, si incumplieron disposiciones expresas Ce

otdenanzas, no se les pague un solo centavo a quienes abusaron de 1a

confianzade la gente y máximo 1o que ha pJanteado aquÍ, efectivamen.te,

el Alcalde de Quito, . hago mías 1as propuestas y las r¡oy también a

enti'egar.

LA SENORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNANDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Conlpañeros, les

pid.o que analicemos estos tema-s, porque contribuyen, sobre todo, a que

avancernos en la legalización de asentamientos humanos consolidados,

impidamos que se vuelva a hacer un negocio 1o de las invasiones y,

sobre todo, resolvamos el problema de miles de personas. Haré ltregar

por escrito las propuestas concretas, señora Presidenta. Muchas

gracias. -- ----------------l-;----

LASEÑoRAPRESIDENTA.Gracias.Asamb1eístaPepeAcacho.-

EL ASAMBLEISTA ACACHO GONZALEZ PEPE. Gracias, señora

Presidenta. Compañeros colegas asambleístas: Puntualmente, 
'en 

el

artícr¡lo noventa y tres del Cootad actual, en la propuesta que está

piantead.a en el artícu.lo ocho, qlleremos decir que después de la
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vigencia de ia Constitución Poiítica del Ecua.dor, donde indica sobre la

creación de las circunscripciones territoriales ind.ígenas., a pesar de

haber iniciado procesos, capacitación. propuestas, lamentablemente, no

se ha creaclo una sola circunscripción territorial inrlígena en la

Amazoní3. Corno shqar, nosotros con la experiencia que hace cincuenta

años atrás nos constituimos para defender un territorio, defender el

ecosistema, la naturaleza de las amenazas glre tení4mos de la
colonizaciór¡, de las guerras entre Ecuador y Pe1ú, planteamos en el

marco de la Constitución y del Cootad la creación de la circunscripción

territorial indígena en la frontera entre Ecuado¡ y R..r, y como d"ije

enantes, hasta 3h9ra no tenemos el aval y el reconocirniento, a pesar de

haber iniciado el proceso. Sin embargo, a pesar de aqueilo, aquí en esta

reforma se agrega en la 
. 
parte final e1 estatuto constitutivo, deberá

contar con e1 dictamen favorable de la Corte Constitucional, pre'4io a 14

realizacíón de Lrrla consulta popular. Cómo se nos alarga. la esperanza,

r:ómo se nos alarga la proyección de tener una circunscripción

territorial donde se respete nuestros territorios, nuestras formas de

vida, nuestras costumbres, no se ha creado ni uno hasta ahora, pero,

sin embargo, nos dicen que aparte de reunir los requisitos, ahora

tenemos que tener el aval de la Corte Constitucional. ¿Será eso

revolución? Is la pregunta y la respuesta la tienen. usterles. Por otra

parte, en el artículo ciento veintiséis, e,s .1o que más. nos preocup.a,

compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriarro, donde dice: "El Gobierno

Nacior-ral, cuandc collcurra en 14 ejecución de planes, programas y

proyectos en una circunscripción territorial, está obligado a garanttíza:r

dichas acciones y políticas con el gobierno autónomo descentralizado

que tenga la competencia exclusiva en el marco de su planificación

territorial. "Estamos de acuerdr: con el desarrollo del país, nadie puede
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oponerse y ta.mpoco , rlos oponemos nosotros., 1os arnazónícos 5r mgy

particularrnente, los pueblos y nacionalidades. Lg., manera cómo, se

quiere imponer el desarrollo, esr: es el desacuerdo, compañeros. Por.qué

es qpe gobiernos amtónomos descentralizados, dentro de sus

competenpias, mediante ordenanzas, tienen declaraclo a sus territ-oric¡s

como territorios ecológicos, libres de activid.g"q extractivas, de minería,

cuaiqurer tipo de rninería, de saquec. dei petróleo para impiementar el

turismo, para implementar la pro«lucción; pero, sin embargo, a pesar de

que existen esas ordena.nzas, desde el Gobierno Nacional se imponen

las famosas conce.siones mineras y petroleras y no se respeta ia

autonomia que tienen.los gobiernos descentralizados, producto del cual

se preselltan.los problemas, los inconvenientes. inclusive, las rnuertes,

compañeros. En ei ma.rco.de las competencias tiene que haber respeto

exclusivc para todos los gobiernos y no tiene gue existir una irnposición

y como dice aqui, si es que tiene que existir una verda<trera

coord.inación, será rnediante el diálogo con las autoridades locales y

nacionales y no mediante una imposición, compañeios, porque toclos

nos firerecemos respeto como seres humanos y no se diga como

autoridades electas mediante voluntad popular, sea esta junta

parroquial, municipio, consejo provincial y nacional, todos somos de

elección popular y todos nos merecemos respeto. Tambien es de

preocupación sobre el ejercicio de las competencias que se habla en 9l
artículo ciento treinta y cinco, aquí se dige claramente que 3 1o:

gobiernos autónomos descentralizad.os, regionales, provinliales y
parroquiales les corresponde en e1 marco de ia planificación nactonal, la

determinación cle estrategias participativas de apoyo a 1a prodticción, el

fortalecimlento de cadenas productivas. Es de conocirrrientc¡ que la
mayor parte de pobl.aciones de la Amazonía son productivas, se dedican
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a la ganadería, a la agricultura y ios gobiernos locales hacen ei mayoq

.r2"-.ro posible po, f.oaucir sus tierras, todos; pero ahora, la gr4n

pregunta: ¿Qué . hará el MAGAP, el Ministerio de Agricultr-rra y

Ganadería? Cuando el .gobierno provincial entrega gana.dos, cerdos,

enlrega semillas, el MAGAP también hace 1o mismo. Entonces, hay

doble competencia, doble responsabilidad y dobie asignación de

reCurSoS,tienequeSerexc1usivo---]-------

LA SEÑORA PRESIDEI\ITA. Un minuto.-------- -----.----- ---------,

EL ASAIVIBLEÍSTA ACACHO GANZALFZ PEPE. ,,t1, responsabilidad

productiva de los gobiernos seccionales tanto parroquial, cantonal y

pro'rincial. De igual manera) se habla . sobre 1a competencia de los

gobiernos descent-ralízados a nivel rural; q-ueremos Cecir que en cuanto

a los rnateriales de construccién, como dice el artículo ciento cuarenta y

llno, sería de exclusiva competencia de 1os gobiernos parroquiales. En

los diez minutos es insuficiente poder señalar todo 1o que Ltno puede

har:er como aporte, pero solo en la parte final, en este minuto, señora

Presidenta.. Quiero, compañeros asambleístas, que pensemos mucho

con los hechos que han suscitado en 1os últimos tiempos. En el artícu-lo

quinientos noventa y cinco se habla sobre la expropiación para vivienda

de interés social. ---------;-

.I,ASEÑoRAPRESIDENTA'Conc1uyóéutiempo,Asamb1eísta.----

EL ASAMtsLEÍSTA ACACHO GONZALEZ PEPE ...en la parte pertinente,

señora Presidenta, con esto termino, inrJica que el concejo municipal

declarará la utiiidad pública de interés social tales inmuebles y
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procederá a la expropiación urgente y ocupación .inmediata, estas. dos

pala,bras "expropiación urgente" y "ocupación inmediata" puede traer

consecuencias que en 1o posterior podemos lamentar. ,Gracias,
Prqsidenta, por haberme dado 1a oportunidad y en su momento haré.el

aporte escrito a la Comisión respectiva. Muchas gracias.--r------r.- ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Rodrigo Collah:uaza,--------- .-=-:

EL ASAMBLEISTA COLLAGUAZO PILCO RODRIGO. Gracias,

compañerq Presidenta. Compañeros asambleístas: M9 t1o_ir a centrar

sobre y ante todo en e1 artíc:i.rlo cuarenta y uno, en el literal k), previo a

esto voy a h,acer Llna especie de antecedentes. Primero, en este artículo

cua,renta y uno se plantea articular su gestión, en .este caso de los

gobiernos autónomos provinciales con el Gobierno Nacional, los GAD y

los actores sociales, a fin de alcanzar los objetivos del buen vivir en el

marco de las competencias y de la planificación correspondiente. Si

ustedes recuerdan, antes de mil novecientos noventa y ocho, los GAD,

en este caso las juntas parroquiales, eran una especie de directiva de

las parroquias que ayudaban a gestionar, a articular las propuestas de

esa parroquia para que estas s.ean llevadas a ios municipios, a los

consejos provinci.ales o sea al Gobierno Nacional, para de esta manera

apoyar e inrpulsar el desarrolio de la parroquia. Luego, en rnil

novecientos ncventa l¡ ocho. ante La fuerza. que, iban tenienclo ,las jun.tas

parroquiales, eD mil novecientos noventa y ocho se logra crear,.mejor

dicho se logra aproba.r en ia Constitución, impulsada a través de 1a

Asamblea Nacionai, que en ese entonces no tenía el nombre de

Constituyente sino Asamblea Nacional, se logra aprobar, ¿no es cierto?

las juntas parroquiales como un nivel de gobierno; pero, obviamente,
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presr-lpuEsto, no había ley y aclemás r1o tenían las

competencias claras. En este sentido se logró dar un s4ito mayer con

rqspecto 3. antes; pero, sin embargo, nació sin pies y sin brazos. De

igual fotma can respecto a los municipios, en los años mil novecientos

noventa, mil novecientos ochenta y ocho se planteaba que los

mr.rnicipios eran la casa o el edificio doncle estaba el alcalde o e1

presidente de1 concejo cantonal, también que teníamos en algunos

cantones y se pensaba. que ese era el.municipio. Y es justamente desde

los actores sociales, desde los actores comunitarios de los cantones, de

las parroquias que se va teniendo un nuevo concepto de 1o que es un

municipio y que el municipio viene a ser no solamente ese edificio que

estaba ahí, que se concebía así como el municipio, sino que era ese

territorio,, e,ra la gente, eran los cerros: .era en definitiva un^ todo,

incluido 1a cultura. Esos saltos que se comenzó a dar viniei'on, no desde

el alcalde, no vinieron desde el prefecto, no vinieron desde diputados en

ese entonces, sino que vinieron clesde los actores sociales y eso creo que

es fundamental. Ftrn la Constitución nos dice que e1 poder, ia soberanía

radica en el pueblo y justamente todos los cambios que ahora se

opel'aron en la Constitución del dos mi1 ocho, nacieron de esas juntas

parroquiales, de esas cornunidades,, dg.csos actores sociales in sittr,

searr de Cayambe, sean de Guamote, sean de Cotopaxi, etcétera,

etcétera. En ese sentido, de igual forma eran los consejos provinciales y

cada uno corl distintas funciones, con distintos ámbitos de acción, los

consejos provinciales, los municipios, daban las escueias, daban los

centros de salud, pero, obviamente, hacían 1a infraestructtrra, ppro nc)

tenía.n los profesores o no había en este caso los médicos. Alguierr decía

hace un momento qtre ¿será eso revolución? Justamente ahora se da

un salto revolucionario de cambio, porque e11 la Constitución de1 dos
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mil ochg, a diferencia de mil novecientos noventa y ochg, que recuerdo

por: ahi un alcalde de Guayaquil que ahora.está yendo a la reeiección,

planteaba que la plurinacionalidad quería reconocerla de manera

antropológica y cuando se le preguntó qué era eso de 1a

plurinacionalidad de.manera antropológica no sabia ni entendía.ni pudo

explicar. Ahora, hemos dado un salto al hecho de que en la

Ccnstitución se reconocen las circunscripciones y este es un salto

fundamental, pero ahora las comunidades, los pueblos y. nacionalidades

han '¿isto y están impulsando procesos de participación a través de.las

juntas parroqtrial-es, a través de los rnunicipies, 3 tlav-és de, en este

caso de los consejos provinciales o gobiernos autónornos provinciales o

asambleístas,.etcétera, etcétera. Es tlecir, hemos dado un cambio, una

revolución. Pero, .además, eu el do.s mil ocho, se logra gue sean lodos

estos niveles de gobierno, juntas parroquiales, municilrios. y gobiernos

autónomos provinciaies, sea un ente artictrlado y qsto obviamentg se

logra concretar en 1o que es el Cootad. Siendo los actores sociales

elementos fundamentales que han impulsado este proceso, no

solamente a nivel Ce gobiernos locales, sino también a nivel de la
política nacional, nosotros pensamos que se debe impuisar un proceso

de fortalecinriento de esos actores 
"oóiu.l." 

y hago la propuesta para e1

compañero ponente, eue .,en ei artículo cuarenta Y. uflor se ponga un

punto seguido lyeSo de 1o que dice: "en el marco de las comgetelcias y

de ia planificación correspondiente. "El GAD provincial fomentará .el

fortalecimiento de los actores sociales provinciales, esto ¿por qué? Ya 1o

he ido explicando, porque justamente los actores sociales, 1os

movimientos sociales, los gobiernos comunitarios, las comtrnidades, ios

recintos, los anejos, han sido el eje fundamental para impulsar los

procesos de cambi.o, realizar las propuestas y que ahora ya están en la
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Constitución. Finalmente, quisiera decir que 1o que estamos viviendo

ahora es qn mejoramignto, en este caso del Cootad., clue obyiameniq,

como toda 1ey y como todg acto de ser humano, todo 9s pe¡feqtible y en

e.ste caso podemos., estar arlqlzando en ese, fortalecimiento cie esgP

actores sociaies, de esos movimientos sociales que han sido el rnotor, el

eje de las propuestas y de cambios. Gracias, compafiera Presidpnta.-----

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. .A.sambleísta Ángei

EL ASAMBLEÍSTA VELA CAIZAPANTA RAMIRO. SCñOTA PTCSidCNIA,

colega"s asambleístas: En ia Disposición General Octava d.el Cootad se

establece que |os gobiernos provinciales, metropolitanos. municipales,

conservarán los patronatos como entidades de derecho publico, mas

sucede que siendo estas entidades de derecho publlco quienes. han

ad.ministrado por tradición, por costumbre estas institucicnes han sido

la esposa del alcal<ie, la esposa del prefecto o en ausencia c1e ellas la

prima, algrin fam.iliar; esto se ha mantenido por traCición, no porque la

ley rrrisrna así 1o establezca. Esto ha dado lugar para que en la práctica

esta institución del patronato.se corrvierta en una entidad que se dedica

a. obras de caridad, a organízar entrega de caramelos en el transcurso

del mes de cliciembre ¡r m'uchas veces a dupiicar actividades que ya 10

hacen entidades de carácter público, por eje.mpio actividades en e1

campo cte la salurd, §e duplicáfl y, por tanto, diríamos también no solo la"

actividacl sino se duplica 1a inversión, se duplica el gasto del dinero del

pueblo. Es esencial y recogemos aquí la propuesta de la compañera

Verónica Guevara, en donde: señala que a su vez en ocasioues e1 manejo

de estas entidades, de estos patronatos ha dado lugar inclusive a actos
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de corrupción. Ppr tanto, impulsando la propuesta de ia. compañera

Verónica, querern<¡s insistir en que 1os patronatos se conviertan en

oficinas técnicas, en departa.mentos rie desarrollo social manejados de

manera planificada, cen control, con veedurías, con entrega de

información cc¡mo debe manejarse la. institucionalidad piiblica y como

clebe manejarse el recurso. del puebtro. Deberían, por tanto, ser

administradas bajo la lógica Ce la administración pública y apoyamos y

le pedimos al compañero ponente que esto sea incorpo¡ado dentro de la

propuesta del Cootad, no puede esta institucionalidad ser maqejada por

las farnilias, insisto, del alcalde, por la fa-milia del prefecto,.es plata de1

pueblo y la plata del pueblo debq ser adecuacla y técnicamente

manejadayadministrada'Gracias,compa.ñeraPresidenta..----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asarybleísta Betty

J9r,é2. Asambleísta José, Molcayo, perdón asambleÍsta Betty- Jeré2.-------

EL ASAMBLEiSTA JF.RÉZ PILIA BETTY. Alli ChiShi MAShiKUNA, KAY

hatun mamallakta kama,chiyta apakuk shinallat"ak ñukanchik

yuyaykunata kay rna.mallakta shinallatak ñukanchik yuyaykuna

rikuchinkapak shamushkarichik kay pueblos y nacionalidades

indígenas-ta rikuchinkapak, kay llakikunata ñuka kay nueve cantones-

kunata- hapishkata kaypi nisha sakisha kankunaman mashi

Asambleistas. (Transcripción kichwa de César Guanolema).

Compañeros y compañeras asambleístas: Para nosotros del sector rural

es muj/ importante ' mencionar sobre 'este artículo, e1 artículo

cuatrocientos veinticuatro, porque a 1os sectores rurales marginales de

las zonas altas, de los páramos, esta ley o este artículo nos afecta

porque hemos tenido bastantes demandadas por parte de los
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cgnrpañeros indígenas de 1a zola alta y nosotros como representantes

estamos aquí par? pedir esto. Por esa razón en el artículo .cuatro

veinticuatro, el porcentaje de| área verde dice 4pestra propuesta es la

qiguiente: 'lEt porcent-aje del área verde en toda la división del suelo

para urbanización o fraccionamiento a criterio técnico de la

municipaiidad se entregará el mínimo del diez po¡ ciento )r. ei máximo

del veinte .por ciento, calculado del área. útil del terreno en calidad de

áreas yeqdes y cofiIunaies, excepto en 1os casos en qug la superficie de

terreno a dividirse no sLlpere los mil metros cuadradop, lc"r que dpberán

someterge al régimen de. propiedad ltorízontal. Los bienes de dominio y

de uso público destinados a áreas verdes y comunales, podrán ser

cambiados de categoría exclusivamente a favor de entidades públicas

para. consolidar los equiparnientos de seguridad, educación, salud y de

conformidad a "k7s casos y porcentajes que establezc. ,"1 gobierno

autónomo depcentral.izado. En e1 caso de fraccionarniento para áreas

industriales, la autoridad verificará que se cuenten con todos los

requisitos legales y las autorizaciones ambientales correspoirdientes".

Est-e texto trae cambios al artículo vigente, principalmente porque

establece la prohibición de entregar el porcentaje de áreas verdes y

comunales cuando los predios no superen 1os mil metrcs cuadrados;

sin embargo, la ímposición de someter ese terreno al régimen de

propiedad horizontal nae parece un abuso, ya que el' r'égirrren de

propiedad horízontal se apiica cuando los propietarios de un bien

inmueble ven la necesidad de tener este régimen y deciden hacerlo

únicamente para aclarar; la propiedad harizontal no es u.n bien

inmuebie en particular, sino el régimen al que se somete dicho bien que

permite básicarnente 1o siguiente: División de un bien inmueble,

relación entre los propietarios de los bienes privadcs y bienes conlunes.
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Por, otra parte, p.ara: nosotros 1os del gector rurai es muy irnpgrtante

mencionar que hay q11e tomar en,cuent? que el área urbana y e1 área

rurai son murv clistintas y tienen caracterÍsticas cliferentes, es.así que en

el ár9V urbana se realizan urbanizaciones, per.o en eL ?rea rural 1as

personas que tienen mit r¡retros cuadrados fraccionan para dar a sus

hijos, para que elios puedan hacer sus casitas para que ahí puedan

sobrevivir, para que puedan cultivar sus necesidades básicas; por esa

razón nosotros pedimos que se haga un cambio en este artículo. Con ios

antecedentes mencionados me permito solicitar que señale e1 siguiente

texto a continuación de: "excepto en los casos en que La superficie de

terreno a divid.irse no supere los mil metros cuadrados y cuando el

fraccionamiento de los predios rurales sea producto de compra venta,

herencia o donaciones entre personas rraturales, sieutpru' eue no

constituyan urbanizaciones ni conforinación de nuevas comunasl o

comunidq.desl', Por esa razón, no9gtros por la parte rurr.al pedirnos ese

cambio que no se tome en cuenta, que es igual rtrra zor\a" urbana que

:una zona rural y que las ciivisiones o fraccionarrrientos que se hacen es

para qu.e esas personas puedan construir sus casas y puedan sobre.¡ivir

en ellas, no es para que ellas hagan urbanízaciones en beneficio del

bolsiilo de ellos. Gracias.- -,:------:-

L,A' SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.' Tiene la palabra

Asambleísta José Moncayo.----------- ..---------.

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señores asambleístas: La evolución de la ciudad en el

Ecuador durante los últirnos años es realmente evidente y los

problemas que ha tenido 1a ciudad ecuatoriana cada vez ltan sido más
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,..
graves, ma.s complejos, más amplios, más aún cuando la ley le ha

t. 1 f -entregado más y más.cornpetencias a la adrninistración de la ciudacl.

Como ustedes saben estamos obligados ahora, las ciudacies .están

obligadas ,a administrar servicios que históricamente estuvieron

encargada.s otras instituciones, hablamos de los bombqros, hablamos

del transporte, de 1a educación, etcétera, etcétera. Y eso ha ido en

desmedro del control de 1a ciudad, del desarrollo natural, lógico de la

ciudad; justamente hemos podido ver un crecimierrr-o desordenado,. un

uso arbitrario del suelo, ,13 ubicación.de. zonas no aptas FarA levantar

viviendas ¿por qr-ré? forque. la ciudad no h.a tenido la capacidad de

controlar ese crecimie-nto urbano, ha sido rebasada por la neqesidad,

por la urgencia. En el artículo cincuenta y cuatro que habla cle Las

funciones de la ciudacl y dei concejo cantonal del gobierno autónqqo

descentralí.za.d.o, señala en el literal d) implementar un. sistema de

participación ciudadana para el ejercicio de los derecho.s y la gestión

democrática de la acción municipal. Nosotros podemos ver, por ejemplo,

en alguna-s ciudades cómo esta participación ciudadana se ha

concentrado en el control de las áreas de tráfico, vemos las calles

señaladas, numerados los pedazos donde se pueden parquear los

vehículos y hay personas qué están cobrando por el parqueadero; es

decir, ciudadanos qu: han recibido un encargo dei municipio plf"
explotar la ca1le como parqugadero,,ahí se puede ver cómo el rnunicipio

no pudo directamente administrar la ciuda«1 y entregó esa parte del

controi de tra citrdad a un grupo de ciudadanos para que adrninistre la

calle. Con el mismo criterio, pero con una visión mucho más

profesional, con una visión mucho más lógica, propongo que en el

artículo cincuenta y siete, entre las atribuciones del concejo municipal

se incot'pore una más en donde el municipio, el concejo municipal
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pueda expedir una orde'nar.za que permita la confoi'mación de grupos

de profesionales, de organízaciones profesionales calificadas por el

municipio, por el concejo municipal para controlar la construcción,

para controlar la aprobación de planos, para controlar el uso.dei suelo,

para, eue el control de la ciudad rno esté descenlralízado en

administraciones. que realmente a pesar de que 
. el número parece

.l

suficiente para adrninistrar la ciudad, sin embargo, la constmcción, e1

tarnaño. dg la construcción, ei númerq de construcciones que se realizan

en lq" ciudades sobrepasa la capacidad de estas. administraciones

zonales cuando hay algunas o la capacidad del municipio para

administrar, inclusive dentro de trn territorio pequeño, el control de la

ciudad. Hay necesidad de utilizar altora a los profesiona.les que tenemos

por miles, ingenieros, arquitectos, sociólogos que están en,capacidacl de

verificar el uso de las ordenanzas, la aplicación fle las ordenanzas que

han sido aprobadas por los concejos cantonales y que ias nltevas

construcciones estén sujetas a esas ordenanzas, así pondríamos un

límite a ese creciuriento desordenado, a esa cantidad de construcciones

cornpleta.mente ilegales que se levantatr los fines de semana, cuando la

misma población, 1a afectada por estas construcciones informales

puede rea\izar el control cle su'área, el control de su barrio, el control de

su zona., Hay necesidad de descentralizar el control de desarrolio de la

ciudad en lo qne tiene ,que ler col construcciones, as.entamignlos

nu.evos, no vamos a poder nosotros detener .la neggsidad de uso de

suelo urbano de los ecuatorianos. Ustedes ven el crecimiento de 1a

población ecu.atoriana, sobrepasa toda ca.pacidad de ias ciudades,

especialmente cuando estas se convierten en polos de clesanrollo y se

proclucen invasiones por la necesidad, justamente, de usar el suelo. Un

cambio, una posibiiidad de que el municipio pueda entregar a grupos
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organizvdos de profesionales legalmente conformados para que puedan

controlar el uso d.el suelo, las cgnstrucciones nuevas, la aplicación de

ordenanzas, la aprobación d"e planos voivería ? los rnun.icipios

iristituciones má§ eficientes y tendríamos un verdadero controi de

calidad de 1as. construcciones qne se realizan en las ,qiu{ades

ecuatorianas. Nosotros tenemos un suelo que está siempre en

permanente riesgo porque somos una zarua volcánica aquí en el

Ecua{or, muchas,ciudades están muy cerca de tros volcanes y tenemos

permanente .riesgo de qolapso de las estructuras por este riesgo

volcánico. Estas construcciones que puedan ser controladas por

organismos, repito, de comunidades profesionales nos .ase,gurarian la

calidad de las construcciones que se realizant pn ias ciudades

ectratorianas,, Concretamenle, .entonces, propongo que se aumente un

literal a este artículo.en el cual, al artículo cincuenta. y siete, entre las

atrib¡rciones del concejo municipal, un literal al final qge diga: "a)

expedir la ordenanza qLle permita la integración de sistemas de control

con participación ciudadana organizada por instituciones gremiales en

el controtr del uso del suelo, construcciones nuevas y aprobación de

LA SEÑQRA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta.. Tiene la palabra

asambleísta William Garzón.1--:.------ ---- ---------::----:----.-----

EL . ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE , WILLIAM. BUCNAS tATdCS,

Presidenta, señoras vicepresiclentas, señores legisiadores: Es rrluy

importante entender la dinámica de 1os gobiernos municipales y eso

krace que tengamos realidades probablemente pareciclas, pero tarnbién

hay realidades locales y que hoy que estamos tratando este instrumento
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importante como es el Cootad podamos hacerlas ver'. En su.momentq

presenté varias observaciones d.e las cuales voy a tratar de insistir en

dos de ellas que creo que son de vital importancia. Qué pasa cuando

alguien de rnanera particular le quiere donar un terreno a los gobiernos

autónomos para. que aquí se construya una obra pública para área

cornunal. Actualmente existen muchas dificultades porque estg

fraccionamiento implica v'arios costos, inclusive el mis.mo

fi'accionamiento iryplica. una serie dq aspectos que impidln en este

momento darle la oportunidad a la persona particular, ei.dorlar los

terrenos o e1 terreno a los gobiernos autónomos. descentraiizados, sea

municipal o sea provincial. .Es por ello, que había planteado la
posibilidad de incrementar un artÍculo de 1a siguiente forma: llu3ndo

un particular voluntariamente done a favor de los gobiernos ar.ttónomos

descentralizados municipales o metropolitanos, bienes i.nmuebles

ubicados en el área urbana o centros poblados, en el á1ea ¡ural par4

beneficio de su comunidad o para la obra pública, estará exento del

pago en dinero o entrega en terreno clel porcentaje dei fraccionamiento

en caso de haberlo y de los gastos que genere la inscripción en e1

Registro de la Propiedad de la escritura de transferencia de dominio a

favor de los gobiernos autónomos clescentralizados rnunicipales y

metropolitanos". Esa es una de las observaciones que había presentad.o

a i1 Comisión, y a1 Presiclente de la Comisión de Gobie.lg" Autónomos

que ojalá sea anali zad,a porque es una realidad que estamos viviendo en

los municipios, en los cantones y que en este momento, como ya 1o dije,

existe ia dificrrltad y estas personas no 1o pueden donar, tampoco
.'

podemos entrar en el proceso de la expropiación porque eso implica

erogaciones del municipio y es otro proceso totalmente dif'erente. La

otra observación es cuando en el artículo cuatro ochenta y seis habla de
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7a inscripción en. el Registro de la Propiedad de, la resolución

administrativa sobre la legalización de asentamientos y una serie de

sectores, normalmente estos asentamientos tienen prclblemas legales y

general.mente en un.alto porcentaje de elios existen gravámenes sobre

estos terrenos y eso, imposi-bilita la posibilidad o darle la opo.rtnnidad de

ser inscrito en el Registro de la Propieclad, de tal rnanera que hicimos

también una propuesta en ese sentido en ei literal d) del artículo curatro

ochenta y seis del Cootad.indicando 1o siguientei "L? resclución

ariministrativa de partición y adjudicación se inscribirá en el,Registro cle

la Propiedad .del cantón, debiendo cancelarse los gravámenes que

puedan existir y sin otra. solemnidad constituirá el título de dominlo a

favor de 1os posesionarios y de transferencia de 1as áreas públicas,

verd.es y comunales a favcr del gobierno autónomo descentralízad.o

municipal o metropolita;o". Hasta ahi las observaciones. Muchas

gracias, señora Presidenta.- --------

LA SE|{ORA PRESIDEN'IA. Gracias. señor Asambleísta. Con esto

cerramos e1 segundo debate. Vamos a suspender esta sesión del Pleno

para dar tiempo al ponente, en este caso el asambleísta Richard

Calderón, para que recoja todas ..1a§ inquietudes y todas las

observaciones para los textos y el articulado, de tal manera que nos

reins.talamos en este Pleno a 1as catorce.horas treirrta para iniciar cor,r 1a

votación de las reformas al Código Orgánico de Desarrollo'Territbrial 5r a

las quince horas nos reinstalarnos en la siguiente sesión del Pleno en

donctre se tratará e1 presupuesto dos mil catorce. Reiteramos,

suspendemos la sesión hasta que el ponente recoja las observaciones

vertidas al texto, reinstalamos la sesión para la votación cle las reformas

a las catoi'ce horas treinta de la tarde.----
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LA SBÑORA, SECRETARIA. . Tomaclo nota, señora Presirlenta. . Se

suspende la sesión hasta las catorce horas treinta.-------;-----

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS DIEZ MINUTOS

LA SEIÑORA PRESIDENTA. BUCNAS tArdCS

compañeros y compañeras, les pedimos,

respectivas curules. Señora Secretariá, per

con, todas las asambleístas,

por favor, ubicarse en sus

favor, verifique e1 quórum en

la sala.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenas tardes, señora Presidenta; buenas

Lardes,, señoras y .señores asambl_eístas. Señoras. y señoreq

asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su cu-rul

electrónica. De existir' 4fguna novedacl, por favor, inlbrmar a esta

Secretaría. Gracias. Ochenta y cuatro asambleístas presentes en la
sala, señora Presidenta, sí tenemos quórum.------

LA SENORA PRESIDENTA, REINSTALA LA SESION, CUANDO SO}I LAS

CATORCE HORAS CUARENTA Y CINCO MIIVLITOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Gracias a tr:dos

Los ciudadanos y ciudadanas que nos siguen a través de }a radio y

televisión de la. ,{sar¡blea- Nacional. Continllamos la sesión. doscientos

treinta, reinstalamos justamente con la ponenci.a del asambleísta

Richard Calderón, sobre todos los argumentos, inquietudes que fueron

presentadas en el Pleno para ser incorporadas dentro de las reformas al

Cócligo Orgánico de Desarrollo Territorial. Tiene la palabra asambleísta
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EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SAL:IOS RICHARD. Compañeras y

compañeros asaffibleístas: Una vez que se ha presentado el primero y

segundo informe para los debates respectivos, se ha recogido el criterio

y los aportes en los dos debates, se ha recibido también en 1a Comisión

a las organízaciones, y asociaciones de municipios, gobiernos

provinciales, juntas parroquiales, también a.organizacionep socialeq

representantes clel Ejecutivo tales coffro la CN'|, e1 Ministerio dg 1a

Vivienda, el Mi.nisterio de Telecomunicaciones y otras organízac.iones,

también se ha recibido aportes por escrito. M.e voy a perm.itir dar a
conocer ios elementos fundamentales del texto final para ser sornetido a

votación, quisiera dividir todas es.tas ¡eformas en cinco aspectos

funda¡nerrtalgs. Primero 1o que significa un fortalecimiento.institucional

de los gobiernos autónomos descentralizados. Con lqs reforqras se está

evitando la creación indiscriminada de parroquias y cantones al

determinar que 1os requisitos tales como pobiación y limites sean

avalizados por los organismos nacionales correspondientes. De ia
misrna manera, definiendo 1o que signiiica frontera a través del

concepto de linea fronteriza qué e'stablece cuarenta kilómetros a la
frontera. También se está garantizando una mayor gobernabilidad ai

determinar los eiementos y requisitos indispensables para 1á remoción

de los ejecutivos ' de los diferentes gclbiernos autónomos

descentralizados sin disminuir la capacidacl fiscalizadora de los órganos

legislativos. Se está también garantizando el clebicio proceso a las

autoridades mediante una serie de tr'ámites que tienen que ser

sr-rpervisados por el Tribunal Contencioso Electoral. Se mejora la

posibilidad de ingresos para los gobiernos autónom.os descentralizados
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especialmente para los municipios en razón de la posibilidad de

contribución especial de mejcrras cuando *se generan procesos de

planificación o aclministrativos que incrementen. el .t'alor de las

propiedades. Se posibilita un mejor fungionamiento de las juntas

parroqrriales ,al dar una mayor flexibilidad en gastos adlninistrativos

para que 1as juntas parroquiales puedan curnplir con sus obligaciones

básicas, también se am.plía esa posibilidad como determina la

Constitución para que los municipios puedan cont"rolar también ql árpa

yaf y po{er dg esta manera,. clescle la dimensión cantonal, ejercer un

adecuado contrgl en base del ordenamiento territorial. Un aspecto que

hay que resaltar es ei hecho de que mediante estas reformas sg está

prohibiendo que las esposas o cónyuges de los ejecutivos, familias

puedan administrar o gestionar ,los patronatos, con la finaiidad de

garantizar una transparencia en el manejo de los recr-rrsos económicos

guq en muchos d9 los cascls son a partir de transferencias que realizan

1os gobiernos autónomos descentralizados. El segunclo aspecto que se

debe indicar es que estas reformas garantrzan un mejor hábitat a las

familias en eL país, en primer lugar se está amplia,ndo el porcentaje cle

áreas verdes con la finalidad d.e que las familias puedan t-ener mayores

espacios de esparcimiento, cle unidad y sobre todo, llegar a indicadores

que establece la Organízación Mundial de ia Salud, que deterrnina que

por cada habitante debería existir al menos nueve metros cuadra.dos de

áreas verdes, en el pais el índice ilega apenas a la mitad. También se

está obligando para que las empresas y los organismos

correspondientes, a futuro y también de acuerdo "l ,., programa

estabiecido, pued.an realizar el soterramiento o adosamiento de cables

para. garantízar no solamente la imagen urbana, sino también la
seguridad Ce las viviendas, incluso en este objetivo de mejorar el hábitat
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de 1as famiiias. Se está ubicando una reforma que se vuelve causal de

rernoción parq el alcalde,. en estos casos, cuanCo se autorice

asentamjentos humanos o construcción de viviendas en . zorra" dq

riesgo. El tercer aspectg es el que tiene que ver con normas de.

procedimiento. administr4tivo. Ai realizar concordancias con 1a Ley

Orgánica de Contratación Fública, se evita el abuso en cuanto a los

valores establecidos por los predios expropiados, en razón de qrre estos

no pueden superar el avalúo municipal. Se realiza m.ejoras para agilitar

la ejecución de proyectos, algo que es fundamental para el sectoq ruraf
especialmente es el de que se disminuye o se actualíza lo que significa

la base imponibf e para el impuesto predial rural. De acuerdo a la le¡r

vigente se tomaba en cuenta plantaciones, semovientes y otros aspectos

que hasta incluso son difíciles de calcular, hoy' únicamente. se deja esta

base imponible 1o que significa predios y edifi.caciones, tamt¡ién s9 1stá
fa,cultando a.las empresas pirblicas, en concordancia como. d.etermina 1a

Constitución, realizar expropiaciones. En dos artículos se está

regulando las donaciones, hemos sido testigos que rnuchas

munrcipalidades y en generai gobiernos autónomos descentraliza.dos

han realizado donaciones de manera indiscriminada al sector privado,

hoy se está prohibiendo definitivamente ias donaciones a instituciones

priva.das. El cuarto aspecto que se debe resaltar es la regula,rízación de

la vivienda, aquí se mencionó la importancia que tiene e1 qüe rnediante

procescs administra.tivós ágiles, cle una vez por todas, se pueda

formalizar aSentámientos humanos que sufren prbtlemas c1e

abastecimiento de servicios básicos y qLle en'rázón iJe su infbrmali,lad

no pueden acceder a los rnismos, hoy se da mayor agiiidad y viabiliciad

para que los municipios, de acuerdo a sus competencias puedan

fortnalizar los asentamientos humanos; y, el quinto aspecto, se está
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buscando una mayor articulación entre los diferentes niveles de

gobierno, esto significa que los gobiernos autónomos descentralizaclos

puedq.n observar .lineas directrices nacionales en cuanto ,*
ordenamiento.territorial y gestión de riesgos, adernás se está buscando

que en caso de la inversión tle niveles cle gobierno en competencias que

son exciugivg"s, se pueda a través del Consejo Nacional de Competencias

determinar la compensación de estos recursos. Si bien es cierto, el

Código Orgáníco de Organíz1cion I'erritorial gue fue.aprobado en el dos

tnil diez determinó un mejor manejo adrninistrativo de 1os diferentes

nivel,es de gobierno y la búsqueda de un Estado qLle permita atender de

mejor manera las necesidades ciudadanas, con estas reforrnas io.que se

busca es consolidar estos objetivos y además también fortalecer los

procesos cle clescentralízacíón y en fin de cuentas e1 objetivo. de1 Estado

como tal, de un Estado mejor organízado q-ue es el de garanttzar, e1 de

promover una mejor calidad de vida de los habitantes. En razón de esta

exposición mociono al Pleno para que se apruebe 1as reformas al Código

Orgánico de Organ ización Territorial.planteadas. M uchas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENT/{. }luchas gracias al asambleísta ponente

Richard Calderón. Existe una moción planteada, ¿hay apoyo a ia
moción? Señora Secretaria, por favor, votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Previo a la
votación, me permit-o informar a ustedes señoras .{ señores

asambleístas, qu.e se encuentra en sus correos electrónicos el texto final

de votación presentado por el asambleísta Richard Calderón, ponente

del presente proyecto de ley, es el Oficio 173-AN-CEGADCOT-2Oi3 de

diecinueve de noviembre dos mil trece. Trámite 159883 debe aparecer
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en su.s. correos electrónicos. Con ese antecedente, señora Presidenta,

señoras . y señores asambleístas, por favor, sirvanse registrar su

asistencia en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría, gracias. Noventa y nueve asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta". Se pone en consideración del

Pleno cle la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley Orgánica Refrrrmatoria

a1 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralízacíón, gryo texto final se encuentra contenicio en el oficio

173-AN-CEGADCO'I-2O13. de diecinueve de noviembre de dos mil trece.

Señoras y señores asambleÍstas, por favor, consignen. su voto, se.les

recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso ,contrario se

considerará abstención. Señor operador, presente 1os resultados.

Oclrenta y' siete votos afirmativos, .cero negativos, cero blancos, doce

abs(enr;iones. IIa sido aprobado ei proyecto . de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autqnolnía

y De scen tr alización, señora Presidenta. - - - - -- - - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. RCCtifiCACióN..------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul eiectrónica. De existir

alguna novedad,'por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa

y ocho asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

ccnsideración del Pleno d.e la Asamblea Nacional la rectificación de É
votación. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto,

se les recuerda que tienen veinte segundos para rati.ficarlo, caso

contrario se considerará abstención. Señor operador, presente ios

resultados. Ochenta y siete votos afirmativos, cero negativos, cero
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blancos, once abstenciones. Ha sido aprobado el proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Orgarúzacíón Territorial,
Autonornía v Desc entr alización, señora Presidenta. --- - - - --

LA SEÑORA

clausuramos

PRESIDENTA. .Gracias; señora Secrétaria, con esto

la sesión doscientos treinta de este Pleno de ia Asamblea

Nacional.

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las quince horas

RIVADENEIRA BURBANO
de la Asamblea Nacional

A ALV"ARADO
Primera V nta de la l\[acional

v

RPT/rndc

Secretaria Gene
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